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p a r t e  o f i c i a l
PRESSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y  y  laR e in a  Regente (Q.D.G) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA

Por una omisión involuntaria dejó do inclnirse al final del Tratado de extradición entro España y el Estado Independiente del Gongo, publicado @n la G aceta  de ayer, el si- 
g u íen te  párrafo:

«El presente Convenio lia sido debidamente ratifica» 
do, y las ratificaciones canjeadas en Bruselas á 17 de 
Octubre de 1895.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por esa Comisión provin
cial contra la resolución de V. S., que suspendió el 
acuerdo de aquélla declarando incapacitado para el car
go de Concejal del Ayuntamiento de Puebla de Mon- 
talbán á D. Jerónimo Sanmiguel, ha emitido con fecha 
4 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo, Sr.: En cumplimiento de Real orden, co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por la Comisión provincial de To 
ledo contra la resolución del Gobernador, que suspen
dió el acuerdo de aquélla declarando incapacitado para 
el cargo de Concejal del Ayuntamiento de Puebla de 
Montalbán á D. Jerónimo Sanmiguel.

Resulta de los antecedentes: que D. Santiago Luis y 
Maldonado, vecino de Puebla de Montalbán, acudió ¿ 
la Comisión provincial de Toledo con instancia fecha 6 
de Junio de 1895, exponiendo: que D. Jerónimo San
miguel y López, Concejal de aquel Ayuntamiento, es 
incompatible con el ejercicio de este cargo con arreglo 
al caso 4.° del art. 43 de la ley Municipal, puesto que 
como Profesor de Medicina que es tiene hecha asocia
ción con cuatro compañeros de profesión, con los cua
les ha repartido por partes iguales los honorarios que 
dichos señores han percibido de los fondos municipales 
por el reconocimiento de quintos en los años 1894 y 95, 
hecho que comprobaba plenamente el testimonio de in
formación testifical que acompañaba; que además, e\ 
Sr. Sanmiguel ha percibido fondos provinciales en el 
corriente año por el servicio prestado á la Diputación 
provincial reconociendo quintos en el mes de Abril úl
timo; que para mayor abundamiento, la Comisión vería, 
por el testimonio que acompañaba, que el Sr. Sanmi
guel desde 1.° de Julio del corriente año empezaría á 
prestar un nuevo servicio al Municipio visitando como 
Profesor de Medicina un número de enfermos pobres, 
por lo que cobraría de los fondos municipales la cuarta

parte de la cantidad consignada en presupuesto para 
este servicio. Terminaba su instancia suplicando se 
acordase la incapacidad de D. Jerónimo Sanmiguel.

De la información testifical expresada, en la que de
clararon los Médicos asociados con D. Jerónimo Sanmi
guel, incluso este señor, aparece que con efecto existe 
el contrato de fecha de Mayo de 1893 á que se refiera 
el denunciante, si bien por el Médico D. José Sanmi
guel se expuso, que el D. Jerónimo le había manifesta
do repetidas veces que en virtud de haber sido elegido 
Concejal después de celebrado el contrato, prefería des
empeñar este cargo popular, y para ello renunciaba el 
derecho que le daba la condición del contrato, por lo 
que la asignación señalada en presupuesto para los 
titulares habría de repartirse entre él y tres más indi
viduos de la Asociación. También se acompañó á la de
nuncia una certificación del Secretario del Ayunta
miento, en que consta, entre otros particulares, que 
D. Jerónimo Sanmiguel fué elegido Concejal en 1893, 
tomando posesión del cargo en 1.° de Enero de 1894.

De la denuncia extractada se dió conocimiento al 
Concejal contra el que iba dirigida, á fin de que formu
lase su escrito de defensa en el plazo de ocho días, den
tro de los que contestó manifestando: que en los años 
94 y 95 no ha reconocido quintos, y, por tanto, no ha 
cobrado del Ayuntamiento cantidad ninguna; que sí ha 
reconocido quintos en el presente año en la capital de 
la provincia y, por tanto, ha de percibir remuneración 
por este servicio, lo cual no contituye incapacidad de 
ninguna ciase, pues que por este concepto no percibe 
sueldo, y la remuneración es sólo por aquél acto, efecto 
de su profesión, y que no ha cobrado ni cobrará en el 
año económico 95-96 de los fondos municipales, pues si 
efectivamente existía algún compromiso particular y 
esencialmente privado con sus compañeros, éste des
apareció al ser elegido Concejal, porque ante el Direc
tor de la Sociedad particular médica tiene manifestado 
que renuncia de todo derecho que pueda tener y que le 
diera el compromiso particular con sus compañeros, lo 
cual manifestó en la información testifical que presentó 
el denunciante. Con este escrito acompañó varias certi
ficaciones.

La Comisión provincial, al entender en el expedien
te, considerando que la incapacidad de que se trata ha 
nacido con posterioridad á la elección del Sr. Sanmi
guel, pues ésta surgió desde que tomó participación in
directa en el servicio de reconocimiento de quintos en 
Febrero de 1894, y el mismo tomó posesión del cargo de 
Concejal en 1.° de Enero de dicho año, por lo que la doc
trina aplicable á este caso es la del último párrafo del 
artículo 11 del Real decreto de 24 de Marzo de 1891; en 
sesión de 15 de Junio último, en votación nomina', y 
por mayoría, acordó declarar incapacitado para seguir 
ejerciendo el cargo de Concejal á D. Jerónimo Sanmi
guel, acuerdo que notificó al Gobernador con fecha 18 
siguiente, para que se sirviese ordenar se notificase en 
forma ál Ayuntmiento é interesado y se insertase en el 
Boletín oficial, según lo manda el Real decreto de 24 
de Marzo, de que anteriormente se ha hecho mención.

El Gobernador de Toledo, por providencia de fe
cha 24 de Junio último, acordó, usando de la facultad 
que entiende le concede el art. 28 de la ley Provincial, 
como comprendido en el caso 1.° del art. 79, suspender 
el mencionado acuerdo, fundándose en que el párrafo 
segundo del art. 11 del mencionado Real decreto no 
puede ser en modo alguno aplicable ai caso presente, 
por cuanto resultaría en contradicción con el artículo 
siguiente, ó sea el 12, que se refiere á la tramitación

que ha de darse á los expedientes que &e instruyan 
cuando un Concejal hubiese sido elegido en condicio
nes de incapacidad ó incurriese en ella después de ele
gido, y en que lo lógico y procedente es aplicar el 
caso 2.° del art. 11 á las incapacidades en que hayan 
podido incurrir los electos después de la elección, y 
que el 12 es aplicable á las incapacidades de los que 
vienen en posesión del cargo, doctrina que debe apli
carse al presente caso, por cuya razón resulta incom
petente la Comisión provincial.

Contra el anterior acuerdo de suspensión recurre 
en alzada ante Y. E. por conducto del Gobernador de 
la provincia, el Vicepresidente de la Comisión provin
cial de Toledo, en nombre y por acuerdo de la misma, 
suplicando se digne revocar la providencia del Gober
nador suspendiendo el acuerdo referido de la Comisión 
provincial, y en su virtud ordenar se comunique el 
mismo al interesado, haciéndole saber puede, si lo cree 
procedente, interponer recurso de alzada, pero sin per
juicio d'? 1 wr ¿oter ejecutivo del mismo acu^.in. Fun
dase el recurso en que la Comisión provincial entien- ’ 
de que, si el expediente de incapacidad le motiva una 
reclamación del elector ó vecinos del pueblo, á cuyo 
Ayuntamiento pertenece el Concejal, el procedimiento 
debe ser el marcado en el último párrafo del art. 11,. 
pero si el expediente nace de mandato del Gobierno, 
entonces la Autoridad competente y el procedimiento 
que debe seguirse es el que se fija en el art. 12.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
procede confirmar la providencia del Gobernador de Toledo.

Ahora bien; del mismo parecer es la Sección que 
tiene el honor de consultar á Y. E.

Con efecto; los artículos 11 y 12 del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891, expresan con toda claridad la en
tidad á la que en cada caso corresponde entender en 
los expedientes sobre incapacidad de Concejales, y de 
terminan con toda precisión el procedimiento por el 
que han de sustanciarse los mismos.

Según el art. 11, las reclamaciones que los electo
res entablen dentro del plazo de los ocho días que deben 
de estar expuestas al público las listas de los definitiva
mente elegidos, sobre capacidad ó incapacidad de éstos, 
por causas que pudieran afectarles al tiempo de su, 
elección ó por los motivos que se expresan en el ar
tículo 13 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
así como las que ss formulen en todo tiempo por causas 
sobrevenidas después de la elección, se incoarán ante 
los Ayuntamientos y se resolverán por la Comisión pro
vincial, cuyo acuerdo es ejecutivo, sin perjuicio del de
recho que el art. 9.° del Real decreto concede 4 los in 
teresados para apelar del mismo ante ese Ministerio.

El art. 12 dice que, cuando algún Concejal hablare 
sido elegido en condiciones de incapacidad ó incurriere 
en ella después de elegido, aun cuando no se haya suar 
citado reclamación alguna, el Gobierno podrá ordenar 
la instrucción de expediente especial en depuración de 
este extremo, cuyo expediente se sustanciará con au
diencia del interesado é informe de la Comisión pro* 
vincial, resolviéndose por el Gobernador de la pro" 
vincia.

La doctrina, pues, consignada en los artículos cita
dos es la de que de las reclamaciones sobre incapacidad 
de los electos por causas que les afectasen al tiempo de 
la elección, siempre que hubieran sido deducidas dea*- 
tro del plazo de ocho días de exposición de las listas al 
público, así como también de las que se formulen por 
causas de incapacidad sobrevenidas después de la elee-
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ción, corresponde entender á la Comisión provincial, 
mn perjuicio del derecho de alta inspección del Gobier
no, en virtud de la cual puede ordenar la instrucción 
de los expedientes especiales á que se refiere el art. 12 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1891.

Como del expediente aparece que ante la Comisión 
provincial de Toledo se reclamó por conducto del Ayun
tamiento fuera del plazo de ocho días á que se refiere 
ei art. 4.®, sobre la incapacidad del Concejal D. Jeróni
mo Saumiguel por una causa, como es la existencia del 
contrato o n  los demás Médicos de la localidad, que 
existía en el momento de la elección, puesto que lleva 
la fecha de Mayó anterior, es evidente que la Comisión 
provincial carecía de competencia para tomar acuerdo 
sobre la citada reclamación, y en su consecuencia, que 
estuvo bien dictada la providencia de suspensión por el 
Gobernador de la provincia.

No puede contra esto oponerse que el Sr. Sanmiguel 
intervino con posterioridad á la toma de posesión de su 
cargo en el reconocimiento de quintos ante la Comisión 
provincial, puesto que esto no puede estimarse como 
causa de incapacidad, en razón" á que por ello no per
cibió el Sr. Sanmiguel sueldo de niogún género, sino 
los honorarios ó dietas que como Médico le correspon
dían y pudo percibir, ya que es de suponer se hallara 
habilitado para el ejercicio de su profesión.

En mérito á las consideraciones expuestas;
La Sección opina que procede desestimar el recurso 

de alzada interpuesto por la Comisión provincial de To
ledo contra el referido acuerdo de suspensión dictado 
por el Gobernador de la provincia, ya que la Comisión 
provincial, al tomar el mismo, obró con incompetencia 
notoria.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Toledo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Baza, decretada 

¡por Y. S. en 5 de Septiembre pasado, ha emitido con 
•fecha 22 del actual el dictamen siguiente:

f «Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien- 
| te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Baza, 
j decretada en 5 de Septiembre último por el Gobernador 
í de la provincia de Granada.
I De la visita de inspección girada por un Delegado 

de dicha Autoridad á la Administración municipal del 
expresado pueblo, aparece que el libro de acta3 de las 
sesiones estaba formado por unos cuadernos sin folia
tura; que la lista de electores para compromisarios tie- 

I ne alteraciones esenciales, pues se incluyeron ¿ unos y 
i excluyeron á otros arbitrariamente, infringiendo las 

disposiciones de la ley de 8 de Febrero de 1877; que las 
subastas para el arriendo de arbitrios municipales y 

i del. matadero no se anunciaron en el Boletín oficial de 
; la provincia, y el rematante, autorizado por la Corpo- 
¡ ración, cobra el 1 por 100 de las especies de todas cla- 
I ses que se exportan; que la distribución mensual de los 
í fondos se acuerda en conjunto, sin tener en cuenta la 
; clasificación del presupuesto; que los intereses del Pó- 
1 sito están abandonados, sin reintegrarse los créditos, 
l algunos de los cuales datan desde el año 1818; que im- 
} portan los valores pendientes de cobro 364 029 pesetas 
I y 38 céntimos, y las obligaciones pendientes de pago 
! ascienden á 785.645 pesetas 65 céntimos, según el pre- 
| supuesto adicional del último ejercicio; que se han li- 
| brado en el último ejercicio económico para servicios 
? cantidades no consignadas en presupuestos; y que, no 
I obstante de estar retribuidos con un sueldo fijo los ser- 
I vicios del agente ó representante del Ayuntamiento en 
| la capital, se le concedió por servicios especiales la 
f  suma de 20.564 pesetas, por todo lo cual, y desestiman- 
f  do los descargos expuestos por los Concejales en el acto 
l de la visita, el Gobernador decretó la suspensión del 
| Ayuntamiento.
i D. Antonio Sánchez y D. José María Sánchez Ruiz,
| por sí y por los Concejales que tomaron posesión de sus 
j cargos en 1.° de Julio, acudieron con escritos de 7 y 11 
r de Septiembre al Ministerio del digno cargo de Y. E.,
5 alegando: que el libro de actas se lleva con las formali- 
i dades legales; que de las listas electorales no se ha re- 
| clamado, y, por tanto, son definitivas y se entiende que 
I su contenido es cierto; que las relacionadas subastas se 
| publicaron en el sitio de costumbre; y que el rematante 
l cobraba la mitad del 2 por 100 que autoriza el Real de- 
5 creto de 24 de Septiembre de 1892; que la ley no expre- 
5 sa que la distribución mensual de los fondos se acuerde 
i por cada artículo ó capítulo de los presupuestos; que 
j por el certificado núm. 2 consta que los deudores del 
¿ Pósito, Montepío de labradores, están apremiados en

debida forma; que los certificados 3°, 4.° y 5.° demues
tran que los gastos van cubiertos con los ingresos, y el 
certificado fi.° acredita que las cantidades á que se re
fiere el cargo 7.® fueron satisfechas por cuenta del pre
supuesto del 93 al 94 en el período de ampliación que 
terminó en 31 de Diciembre de 1894; y en el ejercicio 
de 94 á 95 nada se giró que no fuera dentro del presu
puesto, según el certificado núm. 7.°; que la cantidad 
pagada al Agente del Ayuntamiento fué consignada en 
los presupuestos de 1889 á 90 y 90 á 91 por considerar
le con perfecto derecho, y según la Real orden de 18 de 
Diciembre de 1871, de las cuestiones de cuentas muni
cipales no pueden conocer ni aun los Tribunales ordi
narios mientras que no se fallen definitivamente por 
quien tiene la competencia para ello; y que todos los 
cargos formulados por la visita afectarían en su caso á 
la mitad de la Corporación, ó sea á los Concejales elegi
dos en 1893, pero no á los que llevaban dos meses tan 
solamente en el ejercicio de sus funciones concejiles.

Remitido el expediente, con los relacionados escri
tos de alzada, á ese Ministerio, se ha mandado á infor
me de esta Sección del Consejo de Estado, con la nota 
de la Subsecretaría, que propone que se confirme la 
providencia apelada, porque si bien muchos de los car
gos han sido desvirtuados, otros no han sido contesta
dos de un modo claro y preciso:

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley Municipal:
Considerando que los hechos en que la suspensión 

se funda son anteriores á la fecha en que se efectuó la 
renovación bienal, y por tanto, no pueden imputarse á 
los Concejales electos que tomaron posesión de sus car
gos en 1.° de Julio último;

Y considerando que las razones y datos que los 
Concejales procedentes de la elección de 1893 han adu
cido desvirtúan por completo los cargos formulados 
por la visita;

Opina la Sección que procede alzar la suspensión 
gubernativa de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde ¿ V. S. muchos años. Madrid 24 de Octubre 
de 1895.

C0S-GAY0N

Sr. Gobernador civil de la provincia de Granada.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  á, d e s t i n o s  c i v i l e s .

relación de los destinos vacantes que han de ‘proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 1 0  de Julio t e  1 8 8 5  y  Reales órdenes t e  3 1  d e  Marzo y  2 3  de Septiembre
de 1 8 9 1 ,  expedidas por la Presidencia del Consejo t e  Ministros.

? m
DEPENDENCIA Ó SERVICIO §

25"
CLASE DE DESTINO

GRATIFICACIONES
SUELDO _ r  .... Y DEMAS  VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

1 Dirección general del Tesoro público.—Tesorería de
tt _ a! J  a iiA trinA i#  n  é  A i fifi ATI ft _ A . . . . A M 3.a Aspirante primero.............. 1.250 > > \\

24

IlkClO&lt <18 IR provínola  uo 3.a
3.a

Idem.
Aspirante segundo.................

1.250 » 
1.000 >

»
A

/ /

»
>O

A 3.a Idem..................................... 1.000 » A ¡y
5
6
**

3.a Idem........ ............................ 1.000 A a >
T J  AfM __ V J  /I A n / l a í l  "R A4 1 A A  ̂A 3 a Idem........................... ................. 1 . 0 0 0  » A

3.a Idem.»............ ................................................ 1 . 0 0 0  » » %i
8

9

1 0

Idem.—Administración de Lotería» de segunda clase 
de Retanzos (Qoruna)

Idem.— Idem de Ribadesella (Oviedo).........................

Dirección general de Contribuciones directas.—Direc

1.a 
1.a 

f 3.a 
3.a 
3.a

Administrador.......................
Idem......................................
Aspirante segando................ .
Idem......................................
Idem......................................

.. Premio........ »
>» Idem » • • • « « .  a 

1.000 » 
1.000 » 
1.000

2.500
2.500 

»
»
»

»
>
»
»

11
1 2

1 3.a 
[ 3.a 

2.a

Idem......................................
Idem.......................................
Ordenanza.................. * ........

1.000 »  
1 000 »  
1.250 a

»
>
>

>
>

Subsecretaría del Ministerio.— Secretaría de la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Zamora........... ..

PRIMERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 

LA NUEVA Y EXTREMADURA

2 . a Portero................................. 1.000 > A »

13

1 4

Juzga % o de primera instancia é instrucción de San
Lorenzo de fíl Escoria]........ ........................... ..

Ayuntamiento de Arroba (Ciudad Real).
1.a
1.a

Alguacil....................................................
Guarda municipal

4 8 0  a
90 »

>
a

>
>
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25 S #.DEPENDENCIA Ó SERVICIO
rs-

E
íS»'

GLASE DE DESTINO
GRATIFICACIONES

SUELDO ^  ̂ , FIANZAS Y DEMÁS VENTAJAS CONDICIONES ESPECIALES

15 Juzgado de primera instancia de Navalcamero (Ma
drid)................................ .............. ............................ 1.a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
I a
1.a
1.a
1.a
I a
1.a
1.a
I a
1.a
1.a
1.a
I a
I a
1.a
1.a
2.a
2.a

A lona^il 480 » 
480 > 

2 ptas. diar. a 
2 ptas. diar. a 
2 ptae. diar. a 
2 ptaa. diar. > 
2 ptas. diar. a 
2 ptas. diar. a 
2 ptas; diar. > 
2 ptas. diar. a 
2 ptas. dmr. > 
2 ptas. diar. » 
2 pías. diar. a 
2 ptas. diar. a 
2 ptas. diar. * 
2 ptea. diar. s> 
2 ptau. diar. a 
2 pta«. diar. a 
2 ptas. diar. » 
2 pías. diar. > 
2 ptas. diar. > 
2 ptaB. diar. a 

456*25 » 
365 a

16 Idem de Cabreros (Avila)....................................................

17 Obras públicas de Cáceres.—¡Carreteras del Estado.. .  /

18 Ayuntamiento de Hornachos (Badajoz)...........................
19 Idem .. . . . . . . .  * . ................................................................

Idfcóui .............. ................................
Peón caminero......... .....................
Idem...............................................
Idem.......................... ...................
Idem...............................................
Idem........ .... ................................
Idem..............................................
Idem ................. ............................
Idem ..............................................
Idem................................. ............
Idem......................... .....................
Idem...............................................
Item ...............................................
I d e m ... . .......................................
Idem....................... ......................
Id*m...............................................
Id*?m...............................................
Idem............................................
Idem..............................................
Idem.......................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Escribiente de Secretaría............
Tdt»m. . . .  , ,

a
>

a ] 

a

a
a

a

>

a

»
a

a
a
a

a
a

\ De veinte á cuarenta años de edad, sin 
/ impedimento físico para ti trabajo-

a

SEGUNDA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
Y GRANADA

a a

20 Ayuntamiento de Rus (Jaén).............................................
21 Idem........................................... *..........................................
22 Juzgado de primera instancia de Motril (Granad»). . . .

23 Universidad literaria de Sevilla........................................

TERCERA REGIÓN. — CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

2.a
2.a
1.a

1.a

Oficial primero de Secretaría....
Idem segundo..............................
Alguacil.

Mozo de Gabinetes de Física y 
Química. ..... , . . .......................

821*25 »
821*25 »
480 Derechos arancela • 

n o s . . . . . . . . . . . .

500 a

a
»

a

a

a
%

a

a

24 Ayuntamiento de Madriguéras (Albacete)......................
25 Id e m » ... . .........................................................................• •

2.a
2 a

Oficial primero de Secretaría... 
T<iem segundo .„ . . .  , . . . . . .

525 a 
250 a 
365 > 
600 » 
400 a 
375 » 
375 a 
375 > 
375 a 
375 a

a a

26 I em • ..................... . . . ^ .................................................... 1.a G n a **d municipal. . • «
a

27 Idem de Rriléa (A lisante;.......................... .................... 2.a Oficial.. . . . . . . . . .  ..........
a *

28 Idra i............................................... ..................................... 2.a Escribiente.-.. . . . .
» >

29 Idem..................................................................................... 1.a Portero Alguacil • • • •
a

30 Idem.............................................................. .........................j I a
1.a
I a
I a

Dependiente municipal...............
Idem i . . * . . . « . . . . j. « . . . . . . . . . .
Guarda de cam po........................
Idem ..............................................

a
»
a
a
a

>
a
a
a
a

32 Idem..................................... ........................... T••••••••••

1.a
1.a
1.a

Id*m..............................................
Idem ......... , ...........................
S$rer¿o Vigilante nocturno •••• •

375 » 
375 a 
150 »  
250 > 
500 »

»
»

»
a

33 Idem da Bonillo ( Albacete)..........* .............................
34 Idem de Pozo Rubio de Santiago (Cuenca)....... .............

1.a
2.a

Alguacil . . . . a . » .
Auxiliar de la Secretaria . . . . . .

»
a a

CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

a

35 Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona.......... 1.a MozoBsde1. . ...................... . . . . . . 700 a a »

QUINTA REGIÓN.—  CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

36 Ayuntamiento de Gu&dalajara...................................

37 I d * » m ... . . . . .......................................................................

1.a

1.a

Peón auxiliar de paseos y arbo
lados....................................................

Peón jardinero . . .  . . .  ••
1*75 p. diar. > 
2 ptas. diar. » 

456‘25 a 
456*25 »  
456 25 >

a
K

a
>

38 Idem de Brihuega (Guadakjara)................................................j

39 Idem ............................ ........................................ .....

1.a
1.a
1.a

Sereno municipal.....................
Idem....................................... .
Guarda del dskao v Tnonte

fr
a
a

a
a
p

40 Lltm .......... .. 1.a Alguacil. ••••••••.••• 456*25 »
a
% p

41 Juzgado de primera instancia de Bdchite (Zaragoza).

42 Diputación provincial de Huesca.— Hospital Provin
cial..

I a

2.a

Idem...............................................

Practicante... . . . . . . . . . . . . . . .

480 Derechos arancela
rios............................

912*50 »

w

a a

Tener título de Practicante de Cirugía
menor.

SEXTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS

43 Juzgado de primera instancia de S&ntoña (Santander).

44 Ayuntamiento de Aguikra (Burgos)......................................

1.a

>

Alguacil.................................................

Guarda municipal.............................

480 Derechos arancela
rios............................

365 »

a
» a

a

SÉPTIMA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA VIEJA Y GALICIA

45 Juzgado de primera instancia é instrucción de Bece
rreé (Lugo)................. ......................................................................

46 Ayuntan iento de Lugo ............ ......................................................

47 Idem .......... ...........................  . . .  .......... ..

1.a

1.a

2.a

A lgu acil........................................

Dependiente del Resguardo de 
Consumos..................................

Teniente Visitador de id ............

480 Derechos arancela
r i o s . . . . . . . . .  v . . .

638*15 a

999 a

»

a

p

a

Ser mayor de veinte años de edad y no 
exceder de cincuenta. >

p
48 Juzgado de primera instancia de Muros (Corana)........

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

1.a A lgu acil....................................... 480 Derechos arancela-
rioSi. . . . . . . . . . . . a a

49 Juzgado de primera instancia é instrucción de Ibiza...

50 A vnniamiento de Palma.. . . . . . .

1.a

1.a

Alguacil........................................

Guardia municipal de la sección 
diurna........................ ..............

480 Derechos arancela
rios.......................

900 a

a

p

a

a

51 Id e m ..................................  ......................................... ................
52 Idem ................................................................. .......................................

1.a
1.a
1.a

1.a

1.a
1.a

Idem......................................... ; . .
Guardia de la sección rural........
Guardia municipal de la sección

montada.....................................
Guardia municipal de la sección

nocturna............................. .
Id e m ................................, ...........
Idem.........................., ...................

900 a 
900 a

900 a

630 a 
630 a 
630 >

a
*

a

a
a
a

a

a

a
a
a

No t a s . 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Noviembre próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir 

copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en e* enes en que se anuncia el destino solicitado.
3 .a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4 .a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro deberán acompañar certificado del J efe de la dependencia, en el que conste la causa de la cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar ios sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan m  

)as escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del Cuerpo, y para
licenciados la# creadas por Real ;» onen^s circulara# de 25 de Noviembre de 1893 y 18 Abril de 1895, publicada» en la Colección legislativa, números 398 y 125 respectivamente, de 

este Minia Serio, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.
6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y  moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados, han de ser expedida» 

por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.
A d v e rte n c ia s . Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además del nombre de los destinos que pretendan , el número de 

orden con que aquéllos están señalados ai margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de certificado su actual situación con relación al último destino que obtuvieron 
por este Ministerio; teniendo presente os interesados que mientras así no lo verifiquen, figurarán en «1 último lugar en el correspondiente concurso.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros 
con fecha 13 de Agosto de 1892.

Madrid 31 de Octubre de 1895. =  Azcárraga.
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R e l a c i ó n  del movimiento de vinos en el depósito especial de P a sa g esd u ra n te  el mes de Septiem bre de 1895. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

V IN O S F R A N C E S E S

EXISTENCIA

EN

FIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN EL  PRESENTE

T O T A L

Litros.
EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

AL E X T R A N JE R O
MERMAS

T O T A L

Litros.
EXISTENCIA 

PARA 
E L  MES PRÓXIMO

Litros.

6 3 .8 8 8 * 6 3 .388 > » » 6 3 .3 8 8

V IN O S E S P A Ñ O L E S

EXISTENCIA 

BN FIN DEL MES ANTERIOR

j INTRODUCIDOS 

! EN  E L  P R E S E N T E

T O T A L

Litros.
EMPLEADOS

EN LAS MEZCLAS MERMAS

T O T A L

Litros.
EXISTENCIA  

PARA EL  MES PRÓXIMO

Litros.

450 » 450 » > » 450

V IN O S M E Z C L A D O S

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS ;

E N  E L  . P R E S E N T E

T O T A L

Litros.
EXPORTADOS

DESTINADOS AL CONSUMO

Mermas.

T O T A L

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

227 .000 » 2 2 7 .000 > 144 144 226 .856

R e s u m e n  del m o v im ie n to  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s . ,  de vapor* y de vela¿ cargados y en lastre> que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

C L A S E

DI KOI

BUQUES 7  SUS BANDERAS

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1893 1894 1895

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
Número - ----- ------- ---------—— - Número -- ------- --- - ^  - ■—... - —i Número —— ■! ^

de Laquea. Arqueo.
1,000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de Duques. Arqueo.

1 . 0 0 0  kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de Duques. Arqueo.

1 . 0 0 0  kilogramos 
de mercadería# 

descargadas.

CARGADOS

▼»w»r«n ! Nacional®»......... ......................n p r a .  . . . .  . . . .  K x t lB n ie r o B ..................... ..

* .  _ .i . Nacionales........................
jm T«a.-------------------i Extranjeros____________

EN LASTRE

..................  : : : : : :

■ * — ....................B K S t : : : : : : : : " : :

T o t a l e s ...............................

¡;

426 360.953
192.649
11.835

58.954 369 276.158
182.448

9.476

39.892 ? 
191.117 

7.533 
20.922

442
QOQ

< D £ t UI7Q
263 154.940

9.775
253
105

O C/.O/O
6 5 0  n

oyo
l 9 A « i n

132
/ido
113

d a  A  .y o /  
9.226

1/CO Oíd
5.892

73 20.490 23.524 65 16409 no o j o OI OfVT■■JiUO w x. UO i'

-

163 116,537 173 155.224 y 140 1 0 6  4 0 4 m
277
93

136.556
6.726

27.473

y 266
64
46

-I t/l# • S+JmnC JLUvJ »U t 
Af^et Q4 0

w

>
/¿Di i /  i i 7

OQfí
> ■ uuu 

OQl
4> D .o4o1 1 AR4

>

62 >
/.i .U«?y

17.642
> 11•U04

qn A/iTf
>

> DO *

1.489 863.219 247.193 1,341
SV : ,1 * J 1

913.332 9RQ 4flA 1 7Q1 nqc liflT1 .  l o l j o i ¿2 D . JO i

QARGADOS
Nacionales.........................

........................... Extranjeros.......................
- - i *  Nacionales.........................

. . . . . . . . . .  Extranjeros.......................

EN LASTRE

Vaporea,. . . . . . . . .  | ....................* .............
| Extranjeros.................................

« « i*  J Nacionales.........................
............| Extranjeros....................................

T o t a l e s . , ........... .. .............

ENIiOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1895

3.771 3.260.678 622.479
i  n o n  a q q

3.840 3  3 1 9  7 1 0 563.488 
1.702 252 

69.351 
173.6gG

3.960 3.469.799 52íb.355
1.541.111

‘62.827
190.960

2.936
1.124

2.398,617
106,026

Om Ü16| 4
2.348.187

93.219
I  • *£) i  § U r v

82 072
4 »  • 11

978
2.611
1,061

796

2.121.346
83.990

166.868909 187.919 205.683 A71 I R Q  AytQ
D í a io o .u * y

1.085 798.781 & 1.426
9  ^A4

1 149 987 1.227
2.866
2.146

380

1;071.941 
2.720.026 

54.711 
109.777

2.478
467

2.097 246 
26.827

A .  ATt «7 , fcO  1
9 T4TT 0,1 R

>
w
>

4  .ou ít
470
462

a . i d # y «o 
2 9  7 4 9

- > *

424 113.920 % liQ  QQ1
. !► >

w lety. o»71 ■. > >

13.194 8.990.014 2.647.333 13.122 q «no A«i O CAQ flfVl 15.047 9.798.458 | 2.324.253<7.0ll7tUuI as. uUo . 1*1
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BUQUES SALIDOS

G L A S E

DH XOS

BUQUES Y SUS BA N D ERA S

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1893 1894 1895

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
Número Número Número------ " - -  - —-  1111 —-■ ——

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
dé mercaderías 

cargadas:

CARGADOS
5 Nacionales....................

V,por8S.............. i Extranjeros....................
~  { Nacionales...................
D* veia*“ ...........( Extranjeros. . .................

EN LASTRE

• * » — ................. I S S S f c : : : : : : : : : : : :

» • ’ - ...................

T ó t a l b s ..........................

431 370.239 80.622 422 406.479 96.971 507 334.565 94.539
556 452 158 507.260

8.149
21.348

475 391.177
11.142
39.098

450.289
7.318

32.616

639
103
70

555.003
8.378

23.588

635,837
5.327
5.105

120 11.925 100
8964 17.589

92 47.617 y 69 5L.934
51.446
2.499

19.994

y 48
34
81
34

16.325
37.695
3.754
7.985

fe
43 37.886 y 46 y y
63 4.356 y 64 y y
30 8.039 y 49 y y

1.399 949.809 617.379 1.314 973.769 587.194 1.516 987.293 740.808

CARGADOS

* * « • ................. { S S g f c : : : : : : : : : : : :
Di vela \ Nacionales............. .

Teia...................{ Extranjeros....................

EN LASTRE

V añores Nacionales....................
apores..................  Extranjeros..................

-* 1, Nacionales...................
................... Extranjeros..................

T o t a l e s  ....................... *

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1895

3.790 3.506.642 871.766 4.123 3.940.710
4.207.405

79.956

979.243
4.571.348

54.243
173.179

4.220 3.889.544 900.332 
4.648 619 

64.602
4.818 3.941,650 3.691.143 4.867

926
4.995

990
4.255.408

95.156946 90 881 75 564
680 149.334 163.299 663 172.999 565 137.244 101.300

684 400.579 n 697 541,392 > 512 301.247 y
414 381.675 * 475 483.373 y 531 375 783 y
420 35.279 > 382 20 108 > 361 19.247 >
328 74.118 y 359 99.846 y 306 65,880 >

12.030 8.580.158 4.801.772 12.492 9.545.789 5.778.013 12.300
1

9.139.5094
5.714.853

R e s u m e n  de los valores de los principales artículos i m p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  en el mes de Septiembre de los años 1893,1894 y 1895.

I M P O R T A C I O N

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1896

Peseta».

4.917.803 4.928.79Ó 5.659.174 54.378.993 53.520.712 53.608.229

1.667.060 1,688.252 1.691.357 17.427.940 18.777.172 15.993.812

4.002.519 3.494.785 3,216.605 40.050.874 42.074.002 44.458.311

IV . .................................................................................... ......... ...................................... 4.294.129 2.866.313 2.237.050 63.924.802 74.472.932 70.934.413

1.497.408 1.749.169 1.533.378 20.414.176 19.025.083 24.348.347

3.975.586 3.483.201 3.658 242 19.347.574 24.359.932 24.191.715

2.204.737 2.041.085 2 098 217 14.606.153 15.586.206 17.004,282

936.559 505.704 771,976 7.870.519 7.104.034 7.073.810

n : ................... .......................................... ............................... . .............. ........................ 3.743.755 3.789.9491 5.244.337 36.121.986 32.352.748 32.468.506

2.592.826 3.210.195 4 874.166 26.491.339 36.374.376 48.219.588

X I ................................... ................................................................................................ 2.447.178 2.407.504 2 103.125 30.428.022 24.451.573 21.524.416

13.412.309 10.778.969 7 541,081 132.559.250 136 364.849 102.036.693

x n i . „ ........................... .......................................... ..................................................... 578.546 498 011 690.340 4.154.830 3.766.068 5.216.734

IMpOPT t JfÜTATSnPflff RRPST’ r i  f ......................... .. .............. 4.872.943 3 814.118 3 209.766 46.342.243 42.557.524 40.415.552

T o t a l e s . 51.143.358 45,256.045 44 528.814 514 118.701 530.787.211 507.494.408
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E X P O R T A C I O N

CLASES

DB LA TABLA DB VALORES OFICIALES

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1393

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

7.286,529 5 884.780 8.134.958 66.625.330 67.247,083 65.441.302
7.691.783 5.904.042 7.711.248 79.494.882 60.551.923 77.393.021

1.694.901 1.796 254 1.912.956 17.569.538 16.795 636 15.776.598
3.761.535 4.465.094 4.4S6.793 36.360.839 36.522.598 31.747 202

681.508 457.439 251.514 4.709.020 3.390.063 2.922.013

1.493 634 1.600.198 2.034*512 15.634.902 10.738.571 12.166.447

411.802 431,520 635.597 3 029.091 4.080.170 3.539.740

878.262 984.166 1.089 564 6.736.697 7.922.433 8.100.462
3.309.188 2.070.756 2.469.632 23.106.867 22 088.686 20.796.109
3.225,845 4.970.533 3.994.191 31.223.380 33.597.773 39.051.349

XTf...................................................................... ............................................. * T » .................. 63.959 28 818 7.895 389.774 469.540 317.678

xn.................................................................................... 24.813.002 23.609 197 24.510.569 163.356 996 151.979.276 174 375.677

xin.................... ....................................... ...................... 125.476 184.069 107.807 1 819.696 1.670.921 1.314.317

T o t a l e s ................. .............................. .................... 55,437.424 52.387.266 57.297.236 450.107.012 417.054.673
.

452.941.915

m

Nota.—Los valores oficiales referentes á 1894 Be lian rectificado con arreglo á las Tablas oficiales d$ dicho año; los de 1895 son provisionales j  ajustados á las mismas

Recaudación obtenida p o r la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan .

CONCEPTOS

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1894-95
— — — _

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

.Derechos de i m p o r t a c i ó n . . ....................................................... 12.014.470 9.183.731 8.617.083 33.392.903 30 151.475 25 465 130
— de exportación ............................................. 87.729 112.716 34.092 239.604 323 926 60.240

Impuesto de carga..„* ................................................. ........... ........... 353.941 361.081 434.286 1.107.242 1.107.010 1.238.015
— de descarga,. ................................................................................. 277.738 269.280 301.968 901.500 886.096 840.005
— de viajeros............. ............................................................................ 22.356 19.788 21.924 67.548 67.913 71 047

Derechos menores............... ............................................. ...................... 52.802 53.436 57.651 162 702 160.801 169.437
— de cuarentena y lazareto............................................................. 90.854 45.514 9.847 191.495 99.988 43.548

Parte i  la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................ 111.369 12.878 73.359 204 604 92.958 144.230
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés*................ 38 2.187 1.481 571 8.510 5.424
Derechos de Aduanas por material de obras públicas.......................... 880.085 288.222 3.949 880.085 288.222 12.851
Ingresos eventuales............................... ............................................... p 217 > 1 717 >

T o t a l e s ........................................................ 13.891.332 10.349 050 9.555.640 37,148.255 33.187.616 28.049.927

Corresponde según los presupuestos................................................. .. , 8.864.000 8.864.000 10.961.916 26 592 000 26.592,000 32.885.748

Diferencia de más............................................................................. 5.027.382 1.485.050 » 10.556.255 6.595.616 >
— de menos............................................................................ ............ > > 1.406.276 » » 4.835 821

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en las Gacetas de Madrid de 25 de Octubre de 1893, 22 de Octubre de 1894 y  25 de Octubre de 1895*.
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Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS
EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1894-95
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente...................... ............................................................. ......... 640 1.120 320 960 1 952 926
Aróearí, *............................ .............. ..................................................... 1.033 385 806 15.438 1.181 3.399
Bacalao.. .......................... . „ .................................. ............................... 626.493 720.862 465.906 1.970.375 2.144.185 1.973 671

421.398 326.939 185.066 958.280 898 563 678 292
2.540 8.414 3.991 10 214 11 887 . 13 599

Harina ele trigo................. ............................. ................................. 35.612 27.144 199 138.210 131.456 2.780
■Petróleos................................................................................................... 1.442.176 630.281 1.050.393 4.224.841 2.284 308 2.529.761

2.788 370 1.628.730 774.968 8.375.636 8 058.783 3.706.660
Los demás cereales.. ....................................................... . , 10.512 62.859 41.423 114.597 583.258 125.797

T o t a l e s ........................................................ 5.328.774 3.406.734 2.523.072 15.808.551 14.115.573 9.034.885

Importe de la recaudación.......................................... 13.891.382 10.349.050 9 555.640 37.148.255 . 33.187.616 28.049.927

Los demás artículos........... ............. ................... ................. . 8.562.608 6.942.316 7.032.568 21.339.704 19.072.043 19.0Í5.042

Derechos liquidados en las Aduanas d la importación de los artículos siguientes:

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1894-95

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3erecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores............... 59.844 123.889 90.793 621.389 318.630 283.216

— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales............... 621.697 918.663 993.286 2.163.118 3.859.549 4.497.789

— sobra los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu» 
puestos del año 1892-93......... ............................................... 774.358 832.513 665.642 2.301.975 2.564.406 2 285 293

T o t a l e s ................... . . . ....................... 1.455.899 1.875 065 1.'749.721 5.086.482 6.742.585 7.066.298

Madrid 26 de Octubre de 1895.=E1 Director general de Aduanas, Federico Arrazola.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en
suerte los 13 premios mayores de los 1.300 que corresponden á
catr una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en
et'k día.

ADMINISTRACIONES
Premios. ■ —   —

H úm eros. — « .  Q ■Pesetas. 1 * Serie. 2.* bene.

13.492 80.000 Quintantr de la Or
den. Barcelona.

18.491 40.000 Madrid. Madrid.
14 .537 15.000 Sevilla. Idem.
5 101 2.000 Madrid. Cádiz.

21.332 2.000 Pamplona. Gracia.
7 9-¿6 2.000 Vergara. Santiago.
3 252 2 000 Sevilla. Jerez de la Fronttra

13,632 2.000 San Sebastián. León.
17.356 2.000 Bilbao, Puerto de Santa Ma

ría.
5.288 2.000 Toledo. Madrid.

23.4¿4 2.000 Logroño. Sevilla.
4 467 2.000 Madrid• Alicante.

15.766 2.000 Idem. Madrid.

En al sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, hanresultado agraciadas las 
siguientes:

Mana Rivera, del Colegio de la Paz,
Juliana Serrano, del id.
Julia Capitán, del id.
Ñor berta del Fallage, del id.
Eugenia Rony, del id.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc

ción para adjudicar el premio d* 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 a las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso- 
latíame» desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efuct© por no constar que existan intereBadaa con derecho a 
obtenerlo.

Prometo del torteo q*t te hada eelebrar e% Madrid ti dia 11
de Noviembre de 1895.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 pese- 
tas cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyén
dole 1.120,000 pesetas en 800 premios, de la manera si
guiente:

PREMIOS PESETAS

1 ........................d e . . . . . ............................  250.000
1 ........................de..................................... 125.000
 1 ........... ........... de..................................... 50.000

1 2 ........................de 5.000........................  60.000
779 ....................... de 800..............   623.200

2 aproximaciones de 2.500 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio primero   5.000

2 id. de 2.000 id. id. para los del premio
segundo ................................... 4.000

2 id. de 1.400 id. id. para los del premio
tercero...  ...........................  2.800

SOo" 1.120.000

Las aproximaciones son combatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para ios números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 16.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eos 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. 1 
en la propia forma se harán después sorteos especiales pars 
adjudicar cinco premios de á 12o pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administra filones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley de Pre
supuestos vigente.

Madrid 31 de Octubre de 1895.=E1 Director general, J„ 1L 
de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo y de ferrocarriles^

Resultando vacantes en la plantilla del Cuerpo de Inter
vención del Estado en )a explotación de ferrocarriles 17 pla
zas ae Interventor de Sección de tercera clase, dotadas con 
el sueldo anual de L5Q0 pesetas, las cuales han de proveerse

en la forma que determinan los artículos 5.° y 6.° del Real 
decreto de l.° de Septiembre último; esta Direccióa general 
ha dispuesto anunciarlo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
á fin de que los Ayudantes de Obras públicas y Sobrestan
tes procedentes de Ja última convocatoria que deseen ocupar 
las indicadas plazas, presenten sus instancias en este Centro 
en el término de veinte días, á contar desde la inserción de 
este anuocio en dicho periódico oficial.

Madrid 28 de Octubre de 1895.=El Director general* Or* 
dóñez»

B iblioteca N acional
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Di* 

ciembre de 1856, en el reglamento orgánico del 7 de Enero 
de 1857 y en la Raal orden del 19 de Mayo de 1893, la Biblio
teca Nacional adjudicará en Diciembre dal presente año dos 
premios, bajo las condicionis y en la forma siguiente:

Uno de 2.000 pesetas al autor español ó hispano america
no de la colección mejor y más numerosa de artículos bibiio- 
gráfíco-biográflcos relativos á escritores españoles ó hispa
no americanos. Estos artículos deberán ser originales ó con
tener datos nuevos é importantes respecto á lo» autores ya. 
conocidos que figuran en nuestras biografías, y en uno y otro- 
caso se indicarán las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona que presente, en mayor 
número y con superior desempeño,, monografí&a d* literatura 
española ó hispanoamericanas ésean colecciones de artícu
los bibliográficos de un género, como un catálogo de obras 
sin nombre de autor, otro de los que han escrito sobre un ra
mo ó pumo de historia, sobre una ciencia, so >re artes y ofi
cios, usos y costumbres, y cualquier trabajo de especie aná
loga; entendiéndose que estas obras han de ser asimismo ori
ginales ó contener gran número de noticias nuevas.

1*s obras premiadas serán propieded del Estado, que las 
publicará si lo creyere conveniente, dando en este caso á el 
autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio, y se han de entregar completos, manuscritos y 
encuadernados, ó en forma á propósito para su examen y re" 
visión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distin
ga su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca, tengan que for
mar parta del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el día 30 
Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados en 
la Biblioteca Nacional antes de que termine el referido día, 
con sobre dirigido ai Secretario de la misma, del cual, ó la 
persona encargada, recogerán los interesados ó sus represen
tantes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de pre
mios.

Madrid 7 de Agosto de 1895.=Da orden del Il^o. Sr. Di
rector. el Secretario. José Devolx* *-3
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

delación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el din 30 de Octubre d e  189».
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de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 30 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 31 de Octubre de 1895.== El  Subsecretario, Marqués del Vadíilo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación #0 H a c ie n d a  de la provincia de Valladolid.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia en

' 28 de Judío de 1886, con loe números 3.129 de entrada y 107 
del registro de inscripciones, correspondiente al depósito 
-'Constituido por D. E pifan» A Iva para optar á la subasta de 
'la conducida diaria del correo de ida y vuelta desde esta ca
pital á Maycrga, importante 240 escudos, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dele
gación de Hacienda; en la Inteligencia de que eatán tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el referi
do depósito fciao á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la  publicación de este anuncio en la G a c b t a  d b  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo precin
tado con arreglo & lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Valladolid 23 de Octubre de 1895.=EI Delegado de Ha- 
•cienda, Enrique Barrera. X—'725

fotación Central de Telégrafos.

¡telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun* 
ios de donde proceden y sus nombres y domicilios.

u x n t x a L

Bilbao.—Salvador Benjumea, Prado, 22.
Figueras.—Periodista Dean, sin señas.
Tineo.—Doctor Valledor, Barquillo, sin número.
Cor uña.—Sin destinatario, Fuentes, 12, principal.
Grijón.—Modrcño, Pizarro, 20, interior segundo.
Corola.—Juan Beyes, sin señas.
Aranjuez.—Ramón Inestrillas, ídem.
Aviles.—Matilde Llarisa, Raimundo Brosoli, 442. 
Cuenca.—Bibiano Escribano, sin señas.
Cartagena.—Fernando Díaz, Cañizares, 2.
Santander.—Ramón Casuso, Tudescos, 7.
Almenes.—Vicente Quilez, Alcalá, 2 triplicado.
Han Martín Valdeigiesias.— Ruperto Ortega, Mayor, 6 

A 11.
Barcelona.—Capitán caballería, Ministerio Guerra. 
Bologna.—Agustín Navas, sin señas.

Robledo.—Venancio Arguelles, Echegaray, 32.
Alcalá Henares.— Saturnino Blanco, Corredera Baja, 19. 
Toledo.—Luis Surra, Paz, 7, principal.
Laplaine Saint Denla.-—Facundo, Poste telegraphique. 
París.—Fernand, ídem.
Barcelona.—Pablo Paaeus, lista Telégrafos.
Villa Prado.—C. da Navascués, ídem.
Carballo.—Angel Nieto, Capellanes, 2, tercero derecha. 
Berja.—Juaa Maaoro, primero, seguúdo derecha.

NORTB

Córdoba.—Sin destinatario, Almagro, 30.

X. MEDIODÍA

Puente GeniL— Asunción Navella, Pacífico, 12, tercero 
centro.

ESTE

Hrún.—Irán, Goya, 16.
Pamplona.—̂ Fernando Ferrán, Goya, 16.
Madrid 31 de Octubre de 1895. =  El Jefe del Cierre, Fran

cisco Delmas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Granada.

D. .Francisco Bermúdez de Castro y Montes, primer Te
niente de Alcaide y Alcalde Presidente interino del Excelen* 
tí si me Ayuntamiento de esta ciudad.

Hafeo saber queucordado por el Excmo. Ayuntamiento se 
instruya expediente de solar abandonado respecto de una por 
Bión de terreno de forma cuadrilátera existente en el Zacatín, 
*1 lado de la casa núm. 20, y cuyos linderos son: por un lado 
b1 Zacatín y con relación á éste, y por el lado izquierdo la 
Baile del Puente del Carbón; por la derecha la medianería con 
a easa do Doña Francisca Quero, en el Zacatín, y por detrás 
a calle de Tundidores; y por decreto de este día he dispuesto 
tus por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  se cite y llame á 
mantos puedan alegar derechos de propiedad á la dicha área 
>ara que los bagan valer ante esta Excma. Corporación den- 
ro del plazo de treinta dí«s, que empezarán á contarse desde

el siguiente á la aparición de este llamamiento en la dicha 
G a c e t a  d b  M a d r id .

Y para que pueda llegar á conocimiento de todos los inte- 
resayos se pubdea el presente.

Granada 18 de Octubre de 1895.=Francisco B. de Castro.
2577—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa precedente del Juzgado instructor de Alcalá 
le Henares seguida contra Tomás Cordón Moragas y otros 
por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dic
tado la Sección primera de la Sala de lo criminal auto con 
:«cha 3 del actual, señalando el día 9 de Noviembre, y hora 
le la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las se
llónos del juicio oral, mandando se cite á la testigo Antonia 
Gallego Ruiz, cuya paradero se ignora, como lo verifico por 
nedio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
inte la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
rustida (Salseas), en el indicado día y hora, haciéndole sa- 
)«r al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
iste primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 29 de Octubre de 1895.=E1 Oficial de Sala, José 
Umira. 6593

Jugados militares.
ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
lacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
ducía.

Por el uresente, y en uso de las facultades que me con- 
eden las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por se- 
unda v*z al procesado por delito de contrabando Antonio 
luñoz Cornejo, hijo de Manuel y Josefa, natural de Medina 
idonia, de veintiséis año», soltero, jornalero, vecino de Cádiz, 
ara que en el término de veinte días, contados desde la inser- 
tón del presente en la G a c e t a  d b  M a d r id , se presente en esta 
iscalía para hacerle saber la prescripción del art. 96 de la
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Instrucción de 4 de Junio de 1813; apercibido que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio que naya lugar.AJgeciras 22 de Octubre de 189 5 .= José Riera.—Francisco  
Rafío, Secretario. 257J—M

D. José Riera y Alberni, Tentante de navio de la Armada 
nacional y F isca l de la Comandancia da Marina de esta  provincia.

Por la presente, y en uso de las facultades que me con 
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por se gunda vez al r€0 por delito de éontt&san.do Francisco M*teo Mure, hijo de Roque y Manuela, soltero, de veinticinco «ños, 
natural de Graz*tama, vecino Viltam»rtín, jornalero, para qpre en el térm ino de veinte días, contados desde la inserción  del presente en la G a c e t a  d e  ía d r id ,  se presente en esta  F iscalía para hacerle saber la prescripción del art. 96 de la 
Instrucción de 4 de Junio de 1873; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio qu# ha ja  Jugar.Algecira» 22 de Octubre de 183 5 .= José Riera = F ran cisco  
Raffo, Secretario. 2571—M

D. José Riera y  Alberni, Teniente de navio de la  Armada 
Nacional j  F iscal de la Comandancia de Marina de esta pro-
Tincís..Por el presente, y  en uso de las facultades que m e conceden Im  Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez »l reo por delito de contrabando Antonio Sánchez Jim én ez , hijo de José y María, soltero, de treinta años, natural y 
vecino de Algar, para que en el término <ie diez días, contados desde la inserción del presente <*n la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta F iscalía  con el fia de ampliarle su  in q u isitiva en la sum aria que se le it>stru»e por delito de contrabando; apercibido que de no verificarío le parará el perjuicio 
que baya lugar.Aigeciras 26 de Octubre ds 1895.= José Riera. = F rsn c is€ 0  
S afio , Secretario. 2572— M

BARCELONA
D. Mari*no Remedo del Olmo, Comandante de Infantería, agregado á Ja zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 59, 

y Joez instructor de causas m ilitares.B abiéí di se ausentado de e*ta plaza el recluta Rafael Fita  Julia, h jo de Juan y de Juliana, natural de Gracia, avecindado en Barcelona, de oficio jornalero, edad diez y nueve  año#, eat,%dó soltero, sus seña* pelo e m taño, cajas al pelo, ojos pardo», nariz regular, barb lampiña, boca regular, co lor sano, frente despejada, aire m arcial, su producción b u ena, estatura un.m etro 636 m ilím etros, á quien de orden del 
E xcodlo. Sr. Comandante en Jef * de este cuarto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por el delííc de primera deserción;Usando de la jurisdicción que t e concede el Código de Ju sticia  m ilitar, por el prsssnte primer edicto llam o, cito y  emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de treinta  di»s , á contar desde la facha, se presente en las oficinas de esta zona, cuartel de Regar de Lauria, á fin de que sean  oído» sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebeld* si no compareciere en ei referido plazo, siguiéndosele  el perjuicio que haya lugar.A  la vez. *n nombre de S. M. el R*y (Q D. G.), exhorto y 
req u iero  á t*d*g las Autoridades, tanto civ il & como m ilita
res y á los * gentes de policía judicial, para que practiquen  activas díiig ncias en busca del referido procesado., y caso de ser habido, lo rem itan en ctlidad de pr#so, con las seguridades c o n fu ie n te s  á las prisiones m ilitaras y á mi disposición, pue« a*í lo tengo ordenado en providencia de eBta día.Y p»ra que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, i o sé rtese en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia.Ea Barcelona á 19 de Octubre de 1895. =  El Comandante 
Juez instructor, Mariano Renedo. 2575— M

D. Alfonso Alvarez M ontesinos, primer T eniente del r»gi- 
m iet to laucaros de Borbón, cuarto de Caballería, y Juez in s
tructor del m ismo.H*biéudofte ausentado de esta plaza el soldado del citado  reglamento lanceros de Borbón Jasé Antonio Barrull Vilade- gut, hijo Dom ingo y de Toree*, natural de Solera, pro viñeta de Barcelona, avecindado en ídem , de vein tiséis años de edad, p«do castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz reg u 
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, y á quien instruyo expediente por falta grave  de primera deserción;

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por ei presente primer edicto llam o, cito y  
emplazo á dicho José Antonio Barrull V iladegut, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que ésta  se publique, comparezca en el cuartal de este regim iento  á fin de que s&an oídos su s descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, sigu iénd ole el perjuicio que h%ya lugar.A la vez, en nombre de 8. M el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita  res y á los agentes de policía «n general, para que practiquen  activa s diligencias en busca del referido soldado, y en caso  de ser nabido lo remitan en calidad de preso, con las segurí* 
da vs convenientes, al antes citado cuartal y á mi d isposic ió n , pues así lo acuerdo en providencia de hoy.

Y para que éata tenga Ja debida publicidad, insértese en  la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín o ficial de la provincia.Barcelona 19 de Octubre de 1 8 9 5 .= Alfonso Alvarez Mon
tesinos. =  Por su  m andato, el 8*cr*tario, José Farellada  
Farre. 2 5 9 5 -M

BETANZ03
D. E lias López Alvarez, Capitán del regim iento Infante

ría de la Co**uñ*, núm . 88, Juez instructor del expediente  que me hallo instruyendo por disposición superior contra e l  
reservista Jasé López Martínez par no haberse presentado á 
la concentración en esta plaza de Botanzos para su  destino á Cuerpo activo.

Por la p' asenta requisitoria llamo, cito y  emplazo al reservista Joité López Martínez, hijo de Tomás y de Isabel, n a tu 
ral de Paentadéume, parroquia de ídem , Ayuntam iento de ídem, provincia de Coruña, avecindado en Paentedéum e, J u z 
gado d^primora instancia de ídem, de estado soltero, edad  veintitrés «ños, de oficio zapatero, cuyas señas personales son Jas* siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba naciente, boc*. regular, co or bueno, fren
te regular, aire m arcial, producción buena, sañas particula
res ninguna y un metro 595 m ilím etros de e&tatu’ta, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta  requisitoria en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en *1 cuartel de Santo Dom ingo de eBta ciudad á mi disposición para responder á los cargos que le resultan en el Expedienta que de orden del Sr. Coronel cta) citado regim iento me hallo DQstruje«do por el motivo de haber faltado á la concentración decretada por Real orden de 29 de Julio ú ltimo para su destino á Cuerpo activo; bajo ?percibi¡nie!*to de que si no comparece en el plazo citado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado José López Martínez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Santo Domingo de esta ciud d á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Betanzo* á 26 de Octubre de 1 8 9 5 .= Elias López.2573
D. E ass López Alvarez, Capitán del regim iento Infantería de la Coruña, núm. 88, Juez instructor del expediente que me hallo instruyendo por disposición superior contra el reservista Pedro Martíuez Iglesias, por no haberse presentado a la concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria ll&ino, cito y emplazo al re

servista Pedro Martínez Iglesias, hijo de Migue* y de María, natural de Pastoriza,parroquia de ídem, Ayuntam iento de Or- teijo, provincia de Coruña, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Coruña, de estado soltero, edad 
de veintitrés sños, de ofieta jornalero, cuyas s ñi^s persona les son las siguientes: pelo castaño, cejas idem, ojos ídem , nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire marcial, su producción buena, stmas particulares l  inguna, y p  metro 571 milím etros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en i a Gaceta  de Ma  
d r id , comparezca en el cuartal de ta n  Benito de esta ciudad, 
á m i disposición, para responder a los cargos qu« le resultan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel uei citado re gim tanto me hallo instruyendo por el motivo de h*b*»r falta do á la concentración decretada por Real ordeo de» 29 de Ju lio últim o par* su destino á Cuerpo activo; b*jo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo cit&du sera decía rado rebeldf, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8  M. «í Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autor! ladea, tanto civ iles cuino m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activa* dili
gencias en busca del referido procesado Pedro Martínez Ig lesias, y en caso de ser habido lo remitan en cU se de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel Santo Domingo de este ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acor dado en diligencia de este día.Dada en Betanzos á 26 d© Octubre de 189 5 .=  ^ifa» López.2574—M

D. Jorga Serantas Uibrich, Capitán del regim iento In fan tería de la Coruña, núm. 88, y Juez instructor dat e x p e lie n te que m e h allo  in stru y en d o  con tra  el re se rv is ta  Jul ián  Viei tes StíOane, por d isp o sic ió u  superior, por habar fa ltad  > á la 
con cen tra ción  en la plaza  de B*tanzos para su  d estin o  á Cuer 
po a ctiv o .Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al re servista Julián V isites Seo&oe, hijo de Manuel y do F rancis
ca, natural de Santiago de Ois, parroqcia de ídem, A yuntam iento de Coiros, provincia de la Coruña, avecinda to en su  pueblo, Juzgado de primera instancia de Betaazos, de estado  soltero, de edad de veinticuatro «ños, de oficio labrador, cu* yas señas personales son las siguiente*: palo n*gro, cejas ídem , ojos castaños, nariz regular, barba ninguna^, boca re guiar, color bueno, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, s*ñas particulares n iaguna, y un metro 520 m ilím e
tros de @8tatura, para que en ei preciso término de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Santo Do m ingo de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que 1® resultan <an «1 expediente que de ordt-n del s e ñor Coronel del citado regim iento me hU io instruyendo por el m otivo da habsr faltado á la concentración decretada por Real orden de 29 de Julio último; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándele el perjuicio qu© haya luga?’.A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero i  todas 1 m  Autoridades, tanto cívíle* como m ilita res y de policía judicial, para que-practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Julián Vieítas Seoane, y  en caso de ser habido lo remitan m  clase de preso con las seguridades con ventantes al cuartel de S*nto Domingo de 
esta ciudad y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.Dada en Betanzos á 28 de Octubre de 1895.= J  rge Sa
la n tes . 2608—M

D. Jorge Serantes Uibrich, Capitán de* regim iento Infantería d» la Coruña, núm. 88, y Juez instructor del expediente que me hallo instruyendo por disposición superior c< n- 
tra el reservista José González González por faltar á la con
centración en la plaza de Betanzos para su  destino á Cuerpo 
activo.Por la presenta requisitoria llam o, cito y emplazo al re
servista José González González, hijo de Juan y do María, natural de CcszomilloB, parroquia de í ie m ? Ayuntam iento de Oza de San Pedro, provincia de Coruna, avecindado en Oos zom itlos, Juzgado de primera instancia de Betanzos, de oficio labrador, «u «atado soltero, edad de veinticuatro años, cuyas  señas personales son las siguientes: pelo castaño, c*j«s al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire bueno, color ídem , señas  particulares ninguna, y de un metro 540 m iíím ttros de esta  ura, para que en el preciso término de treinta (lías, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en  el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente  a i \e  de orden del Sr. Coronel del citado regim iento m e hallo instruyendo por el m otivo de habar faltado á 1* concentración  decretada por Real orden de 29 de Julio últim a; bajo aperci 

bimiv^ato de que sí no comparece en el plazo citado será de clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A. g,u Vfz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero & todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  d « policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias ©x' busca del procesado José González González, y en  caso de ser habido lo rem itan en c ase de preso, con las s e g u ridades con\Teataates, a l cuartal de Santo Dom ingo de esta  
ciudad, y á u ú  disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia  de esV'-e día.Dada en Betanzos á 28 de Octubre de 1895 =  Jorge Se- rantti. 2607—M

CADIZ
D . Bartolomé Agniló y Martí, Tentante de navio de la Arm ada de dotación en el acorazado Pelayo, y  Juez instructor  en la sumaria qne por falta gr*va de primera deserción se  

instruye al marinero de segunda clase José Vicente Pastor.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al marinero de esta dotación Jm é Vicente Pastor, natural de Orán, cuyas ««ñas particular* s son las siguientes: pelo castaño, color moreuo, ojos pardos, nariz regular, para que en el preciso térm<no de treinta dtas, cont dos desde la publicación de esta, requisitoria en la Gaceta  de  Madr id , comparezca en este  buque á m i disposición, para responder á laü resultas de esta  suroaG»; bejo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fíjüdo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su v*z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tudas las Autoridades, así civiles como militares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sumartado Jo«é Viceute Pastor, y en caso de ser habido lo remítan en clsse  de preso á f sta bu-, 
que a mi disposición; pues así io tengo acordado en dilíg«mcifc de ostenta.A bórdo, Cádiz 19 de Octubre de 1395 .= B ,*rtotamé A^uiló.2576—M

•CAMPAMENTO DE PATERNA
D Mateo Hernández Alvarez, Comandanta del segundo  batallón del regim iento Infantería de Tetuán, núm. 45, y  Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo, Francisco Ibars Mógica, por la falta grave dep ri-  

me * deserción.Usando de la jurisdicción que m e concede el Código de Jasticia  m ilitar, por la presante requisitoria llam o, cito y em- mptazo al referido Francisco Toars Mógica, soldado de la tercer» comp*ñ a del expresado batallón y regim iento, natural 
de S*iot D dÍ8 du Sig, provincia de Orán, avecindado en Mal» son Carrée, Juzgado y provincia de Argel, hijo de FracciaCO y de I*»bel, soltero, de v^iut ú » «ños de edad, da oficio jornalero. cuy*s *eñ&s personatas son las siguientes: p e5© n egro, c j*« pobladas, ojo* pardas, nariz, boca y fr^n e regulares, barba poca, color pardo, aire natural, producción buena y de un metro 620 milím etros d« estatura, para que en el preciso término de treinta dí*.s cantados desde la publicación de 
e*ta requ^sito-ia en Ja Gackta  de Ma d r id , comparezca en esta cacop*m«nto y cuartel que ocupa el Cuerpo, á mi dispo
sición, á fin de que sean c id»** sus descargos; bajo aperaba- m taoto de ser declarado rebelde si no compaie^itse en el Citado plazo, siguiéndosela «*1 perjuicio que haya lüg*r.A su v*z. nn nombre ds* 8. M. «1 Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coc* o m ilitares y á los agwntes de la policía judicial, para que t ractiquen  a c t iv a  diligencias en bu*ca del mencionado individuo, y  caso de sur habido lo rem itan eo calidad preso, con las s e guridades convenientes, á esta campamento y cuarta! de "Paterna y á mí disposición; pues así lo tengo acord&io en d iligencia de este día.D a la  en el Campamento de Paterna á 25 d» Octubre 
de 1895.=M atao Hernández. 2612—M

CASTELLON
D. Junn Aragonés y Oarai, Comandante del regim iento 

Infantería reserva de Castellón, núm . 74, y Juez instructor 
del mismo.Por Ja presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Francisco Molino* Verga, cabo de la reserva activa, pertao^cieate á este regim iento, hijo de Gaspar y de Francisca, natural de Vínaroz, provincia d* Castellón, avecindado en Vínaroz, Juzgado <im primera instancia de ídem , de estado soltero, de oficio de comercio, cuy*s B*ñ*s personales son h s  siguientes: pelo castaño, cejas al p»lo, ojos pardos, nariz regalar, barba regular, baca ídem , color sano, frente regular, producción  bu*na y d» un metro 624 milím etros de estatura, pa**a que en el preciso término de treinta dfas, contados d«sd« la publicación de *sta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín  oficial de la provincia de Castellón, c mp&reza en e»te J uzgado, 

sito c» lle del Gobernador, núm . 43 á mi dispos cióu, para 
responder á los cargos que la rrsuitan en el expediente que 
s* le instruye por falta de presentación á la concentración or- d«n&da por Real orden de 29 d* Julio últim o; bajo apercibim iento de que si no comparece en ei plazo fijado sera declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias  en busca del retando desertor cabo Francisco Molinos Verga, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las  seguri fa iee convenientes, á la cárcel de esca capital, y  á m i  disposición; pues así ,1o tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 25 de Octubre de 1895. =  Juan Aragonés. 2609— M
CORDOBA

D. Guillermo Le cea Macfas. segundo Temen t % de! batallón Cazadores de Catatañt, núm. 1, Juez instructor del ex 
pedienta seguido contra el eoldado de la recluta voluntaria  Francisco Godoy Zamora, por deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al soldado Francisco Godoy Zamora, natural de Malaga, provincia da íd /m , parroquia de 8an P*blo, avecindado en Malaga,hijo de José y de María, de estado soltero, de veintisiete años de edad, de oficio tajador, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo negro, cejes al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción bu«Da, y ninguna seña p artid ^  lar, sfando su estatura un metro 663 m ilím etros, para que en  
el preúeo térm ino de quince días, cantados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines oficia es de las provincias de Malaga y Córdoba, comparezca en el cuartel de Caballerizas de esta ciudad á m i disposición  para responder á los cargos que les resultan en el expediento q ie  8* U sigue por deserción; bajo apercibim iento de que *! no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya logar.

A la vez, en nombre de 8 . e . el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto o v i le s  como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, pa a que practiquen  activas diligencias en busca del soldado de la recluta voluntaría Francisco Godoy Zamora, y en caso de ser habido lo re
m itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartal de Caballerizas á mi disposición; pues así lo tengo acórd*do en diligencia de este  día.

Dada en Córdoba á 22 de Octubre de 1895,=Guilíerm©  
Lecca. 2610-M
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GETAFE

TX Ja» ti BorrefO Britráu Comandante agregado al regi
rá! «nfco Infantería de Madrid, BÚmu 72, y Juez instructor de 

?$ militares.
Igo:.vrándose el paradero del soldado r«s«rvieta del reem- 

plas X:•< 1881 Araceli OnélUr Povedano, bija de Vicente y de 
"Nieari*, natural d@ Madrid, proviocia de í <em, de vaintidóe 
ano* de edad, ínúsieo de profesión, estatura un metro 580 
itó m r ifo s , su8 señas: pelo n*gro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciere, boca regular, color bueno, 
frente tv^ular, aire marcial, producción buena, señas partí
cula mguna, á quien estoy sumariando por orden supe- 
rio*- m haberse presentado á la concentración diaputsta 
por P \ orden de 29 de J dio último;

D io de la jurisdicción queme concede el Código de 
Jub*i militar, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
tmp - ri citado soldado para que en el término de quince 
día»*, contados desde su publicación, se presenta en este Juz
gado, sito en Getafe, en las oficinas de la Mayoría del regi* 
miento, para responder á los cargos que le resultan en la ex^ 
presada sumaria; en la inteligencia que de no verificarlo así 

'* «  i* te-.idrá por r@b*lde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  m vez, en nombre de 3. M. ©1 Bey (Q. D. G.)> exhorto y 
requie *o á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
yes, par* que practiquen activas diligencias en su busca y 
©áptera, y en caso d* ser habido lo remitan en calidad de 
pre»o á mi disposición.

Y  p&?a que la pr*s*nt* requisitoria tenga la debida publi
cidad, injértese en la G a c s t a  de  Madrid  y en el Boletín ofi
cial cH lo provincia.

Dado en Getafe á 25 d* Octubre de 1895.=E1 Co man dan
ta, Jaez instructor, Juan Barrero. 2580—M

GERONA

D, Juan Garnica Guaita, Capitán de la zona de recluta» 
miento <1« Gerona, núrn. 24, Juez instructor en ©1 expediente 

. segui contra «1 recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1894 Juan Oliver Yesi, por la falta grave d i primera de
serción.

P'ür la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Juan O iver Veei, exudante de cupo del reemplazo de 1894, 
tostara I. de Pujáis del» Pag*sos, avecindado en Parets (Gero
na), hijo de Miguel y de María, soltero, da veinte años de 
edad, d* oficio labrador, cuyas señes personales son Jas si- 
* guien te*<: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color sano, frente regular, 
su producción buena, y ti*ne ua metro 605 milímetros de es
tatura, para que en el término d® treinta días, contados desde 
la f*eh& de la publicación de esta requisitoria en la G aceta 
BB MadxtD; comparezca en las oficinas de esta zona, sitas en 
el cuartel de San Martín de esta ciudad, y á mi disposición, 
par*, rtsponder á los cargos que le resultan en ©l ©xpedieste 
ya citado, que de orden del Excmo. Sr* Comandante en Jefe 
del cuarto Cuerpo de ejército me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A m  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. O. G.), y en su 
nombre en el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial. para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Juan Oliver Yesi, y en caso de ser habido lo remitan 
en cías* de preso, con l»s seguridades convenientes, al cuar
tel de 3*n Martín da esta ciuaad, local que ocupa la zona ya 
exptr** m, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
dilig ria de este día.

lnA& en Gerona á 17 de Octubre d© 1895.—Ju»n Garnica,
2581—M

D. Mariano Yalls Sacristán, Capitán de Ingenieros con 
destino en la Comandancia de Gerona, y Juez instructor 
hombrado para instruir expediente por Ja falta gr&ve de. pri
mera deserción contra el soldado reservista del reemplazo de 
1891 Joaquín Grau Bo&dril*, #1 cual pertenece al regimiento 
Infantería de Rosellón, núm. 80.

Habiendo faltado á la c^rcentracíón dispuesta por Real 
ordeu d® 29 de Julio último (D. O. núm. 165);

Usando de la jurisdicción que me concsd© el Código de 
Justicia miit&r, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Joaquín Grau Boadella, natural de Fontela (Garó- 
na), hijo de Esteban y de Luisa, de veintitrés años de edad, 
cuya» señes personales son Jas siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, de oficio labrador, de estatura un metro 615 milíme
tros, cuyo paradero actual se ignora, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sit iado en la Comandancia de Ingenieros de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á lea cargos que le 
resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento que d® 
no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
yándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vaz, en nombre d® S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del procesado, y caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso á este Juzgado de instrucción y con las seguri
dades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Gerona á 22 de Octubre de 1895.=Mariano Yalls. 
Por su mandado, el cabo Secretario, Antonio Pérez.

2596—M
MADRID

D. Ignacio López Páramo, Comandante de Infantería, Juez 
instructor para identificar la personalidad del prófugo Helio- 
doro Pardo García, segúa oficio del Sr. Coronel de esta zona 
que obra en cabeza del expediente al efecto.

En uso de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar en su art. 664, por la presente llamo y emplazo 
por primera vez al prófugo Heliodoro Pardo García, natural 
del Ferrol, provincia de la Coruña, hijo de Luis y de Carmen, 
de veintinueve años de edad, para que en el término de vein
te días, contados desde la f ?cha @n que se publique esta re
quisitoria, se presente ©n esta zona, cual es su deber, á cuyo 
ññ suplico á la» Autoridades civiles y militares, y en nombre 
de la ley se proceda á la busca y captura de este prófugo, el 
que habido que sea le pongan á mi disposición.

Y  para que llegue k conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletines oficiales co
rrespondientes.

Madrid 22 de Octubre de 1895.—El Comandante, Juez ins
tructor, Ignacio López. 2584—M

D. Enrique Barrios Vicente, Capitán Ayudante del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez Instructor 
del mismo.

Por la presente primera y única requisitoria, llamo, dto  
v emplazo á D. Emilio Coeta Pérez, cabo del regimiento de 
Zarageza, núm. 12, natural de Saganto, provincia de Valen
cia, hijo de D. FfAcciaco y de D©ña María, soltero, de veinte 
años de edad, cuyas señas personales son l»s  siguientes; pelo 
negro, ceja» al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color s«no, frente regular y aire marcial, 
para que en *1 preciso término detreint* días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín o/lctal de la provincia, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene ru residencia oficial en el cuartel de los 
Docks, que ocupa la fuerza de Infantería; apercibido que de 
no verificarlo en el referido plazo será declarado en rebeldía 
y le seguirán les perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca dsl re
ferido cabo, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzga
do militar, coa las seguridades conveniente», y á mi disposi
ción; pues sbí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 23 de Octubre d© 1895.=El Juez ins» 
tructor, Enrique Barrrios.=Ante mí, el Secretario, José Mar» 
cilla. 2583 - M

D. José Ruano Morete, Capitán Ayudante del cuarto re
gimiento montado de Artillería y Ju®z instructor de la causa 
seguida d& orden del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito contra el trompeta Baldomcro Baquero Cisneros, d e le i
tado regimiento, por el delito de deserción.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do trompeta Baldomcro B&quero Cisneros, natural d« Torre- 
mormcjón, parroquia de Santa María, provincia de Palencia, 
Juzgado del Hospital (Madrid), hijo da Tomás y de María, 
soltero, de veintiún años de «dad, de ofi úo labrador, y cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, c*j»s íd*m, 
ojos azules, nariz regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, su producción buena, estatura un metro 596 m ilí
metros, para qu® en el preciso término de veinte dí»s, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria «n la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de los Doks á mi dis- 
posiC'ón, para responder á los cargos qu© le resaltan en la 
causa qu® le sigo por deserción; bajo a percibí miento que de 
no comparecer s® 1® seguirá la causa declarándole rebelde.

En nombra de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á.todas las Autoridades, tanto civiles como militara» y de 
policía judicial, para que practiquen diligencias en busca d*l 
referido procesado Brido mero B «.quero Cianuro», y en caso de 
ser habido le remitan en cíase de preso con las "seguridades 
convenientes, á es te cuartel de los D¿-k« á mí disposición; 
pue» así lo teiogo acordado m  diligencia d® ®st« día.

Dada ©n Madrid á 24 de Octubre de 1895. =E1 Juez ins« 
tructor, José Ruano. 2582—M

D. Leopoldo Pobo y Núñuz* Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército 
y Capitanía general de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que me conceden la» Reales Or- 
deimiizas y « i  Código de Justicia militar vigente, por el pre
sente cito, llamo y emplazo k Mariano Rojo Arconada, hijo 
de Angel y de Ramona, natural de Frómista,-provincia de 
Pal»ncia, da astado soltero, de oficio labrador, qu& debe con
tar h y treinta y ochi años de f-dad, que cubrió cupo por su 
pueblo ©n el reemplazo de 1877 y le correspondió pasar al 
Ejército de la isla de Guba, riendo destinado á su llegada á la 
misma al segundo batalJóa dri regimiento Infantería de Cor
tés, núm. 16, en el cual fué dado de baja en Ja revista de 
Marzo de 18^8, con arreglo á la circular núm. 140 de Noviem
bre de 1892 de la Subinspección del arma de dicho Ejército, y 
por cuyo motivo se le instruye expediente en averiguación 
d« su actual paradero, á fin de que dentro del término de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este primero y único edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , ee 
presente en este Juzgado, sito en la calle de Velarde, núme
ro 22 duplicado, piso principal derecha, con el fin de oirle los 
descargos que alegue; «n el bien entendido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que se hiciera acreedor, encar
gando, por último, k las Autoridades civiles, militares y 
agestes de la policía judicial, que en ©l caso de tener noticia 
del paradero de dicho individuo, lo participen á ©st® dicho 
Juzgado á los expresados § fictos.

Madrid 28 de Octubre de 1895.=Leopoldo Pobo.
2588—M

M ALAG A

D. Angelio Morales Bergón, Comandante agregado á la 
zona de Málaga, núm. 13, y nombrado Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta de la misma zoaa José 
Rodríguez Román, por habar faltado á concentración para bu  
incorporación á filas.

Por la presente, y  en virtud de lo dispuesto en el art. 386 
del Código de Justicia militar, llamo y emplazo al referido 
Joté.Rodríguez Román, hijo de José y de Antonia, natural 
de esta capital, de veinte años de edad, soltero, jornalero, 
pára que en el término de treinta días, contados d*sde la 
fecha en que e&lga la presente, comparezca en este Juzgado 
militar, residente en las oficio as de la zona, situada «n el 
cuartel de Levante, para responder á los cargos que le resul
ten en dicho expediente, y de no verificarlo será declarado en 
rebeldía.

Por lo tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), rue
go y encargo á todas las Autoridades den las órdenes oportu
nas para la busca y captara de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo consignarán á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Málaga á 22 de Octubre de 1895. =  El Comandante, Jn m  
instructor, Angelio Morales. 2586—M

D. Angelio Morales Bergou, Comandante agregado k  la  
zona de Málaga, núm. 13, y nombrado Juez instructor d&A ex 
pediente seguido contra el recluta de la misma zona AmV >nio 
Dí»z Muñoz por habar faltado á la concentración para f  a in 
corporación á filas.

Por la presenta, y en virtud de lo dispuesto por @1 artícu
lo 386 del Código de Justicia militar, llamo y ©mplasr, al refe
rido Antonio Díaz Muñoz, hijo da José y de Josetr., natural 
de esta capital, de veinte años de edad, soltero* jornalero, 
para que en el término de treinta días¿, contad'j» desde la 
fecha en que salga la presente, comparezca en «xgte Juzgado 
militar, residente en las oficina.» d© esta zona, situadas en el 
suartelde Lavante, para responder á los cargo'» que le resul

tan en dicho expediente, y  de no verificarlo será declarado en 
rebeldía.

Por lo tanto, y  en nombre de 3. M. ©1 B<sy (Q D. G ), 
ruego y encargo á todas las Autoridades-den-la órdenes opor
tuna para la busca y captura de dicho auj»to y caso de ser 
habido lo consignarán á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Málaga 22 d# Octubre de 1895.=B1; Comandante, Juez 
instructor, Angelio Morales. 2587— M

MANRESA

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á-lá zona 
d© reclutamiento de Manyes® núen. 39. y Juez instructor 
nombrado por orden del 8r. Coronal de la sahína zona, para 
la sustaneiación del expediente que se instruye costra el-re
cluta Pedro Sellas Conii, por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Sellas Conil, recluta del reemplazo de 1894, natural de la Po- 
bla de Líllet, provincia de Barcelona, hijo d® Pedro y de Filo
mena, de eatado soltero, edad diez y nueve anos, seis meses 
y quince días, de oficio labrador; cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojo® pardas, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, so frente regu
lar, su aire bueno, su producción buena, su estatura un me
tro 600 milímetros, señas particulares ninguna, p^ra que on 
©1 período de treinta di*s, contados de#de la pub icación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Barce
lona y G a c b t a  d e  M a d r id , comparezca á mi disposición en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, de esta ciudad, á responder á lrg cargos que le re
sultan en el expediente que se le ®igue por la falta grave de 
primera deserción; b»jo apercibimiento de qu® si no compa
rece en el plazo prefijado sará juzgado «n rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en dase de preso á este Juzgado d® instrucción, sito 
en la casa cuartel antes citada; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada ©n M&nresa á 17 de Octubre de 1895 —E\ Coman
dante, Juez instructor, Andrés García. 2589—M

 ̂D. José Miret Rivas, Comandante de la zor>a d® recluta
miento de M&nresa, núm. 39 Juez instructor dril expediente’ 
instruido coutra el recluta del reemplazo de 1894 Esteban 
Cas&desús Yítarraga por falta d® presentación para su desti
no á Cuerpo.

Por la p r o n to  requisitoria llamo, cito y emplazo á Esteban 
Casadesú» Yilarrasa, natural de Bulos y recluta del reem
plazo de 1894, hijo d® José1 y de Rosa, soltero, de diez y nue
ve años y veintiún días de «dad, de oficio pastor, cuyas señas 
personales son las siguientfg: pelo castaño, cejas ídem, ojo» 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, su frente regular, su aire ídem, su prcduccióo ídem, su 
estatura un metro 688 milímetros, señas particulares, es 
algo bizco del ojo derecho, para que en el preciso término de 
treinta dí*s, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en l* s  oficinas de 
la zona de reclutamiento de Menresn, núm. 39, sita» en el 
número 6 ,-Bagando'piso, de la plaza del Hospital de esta ciu
dad y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente ya citado que de ord n del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jrie me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de qu© sí bo comparte® ©a el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio qu® haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de ¡a Raina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militaras y de policía ju
dicial, para que practiquen setivaa diligencias en busca del 
referido Esteban Casadesús Yfiariasa, y en caso de ger ha
bido lo remitan en clase de preso, con las geguridad@& conve
nientes, á la zona de reclutamiento antt s citada y á mí di&h 
posición; pues asilo tengo acordado en diligencia de este día*

Dada en Manresa á 18 de Octubre d@ 1895.=José Mirria
2590—M

D. José Miret Rivas, Comandante de la zona de recluta- 1 
miento de Manresa, núm. 39, Juez instructor dri expediente 
instruido contra el recluta del reemplazo de 1894 Estaban 
Torner Gonfaus, por la falta de presentación para m  destino 
á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Este
ban Torner Gonfaus, recluta del reemplazo de 1894, natural 
de Walldan, hijo de Pedro y de María, soltero, de diez y o^ho- 
años y diez meses de edad, de oficio labrador, cuyas stñas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba «alienta, boca regular, color sano, 
su estatura un metro 560 milímetro», para que en el preciso 
término de treinta día», contados desde la publica alón de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en las ofi
cinas de la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39,.vit»A 
en la plaza del Hospital, núm. 6, segundó piso,.de esta ciu
dad, y á mi disposición, para responder d© los cargos.que la 
resultan en el expediente ya citado, que de orden de! Exce
lentísimo 8r. Comandante en Jefe me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en. el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q> D. G.), y en su 
nombre el de la Beina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades^ tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias »n  busca del 
referido Esteban Torner Gonfaus, y en caso de ser habido lo 
remidan en clase de preso con las seguridades convenientes 
á la. zona de reclutamiento antes citada y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 18 de Octubre de 1895.=Jo»é Míret.
2585—M

MOTRIL

D. Carlos Yillalonga y Yega Verdugo, Teniente de navio 
de primera, Ayudante de Marina del distrito de Motril, y  
Juez instructor del mismo.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á 
Miguel Montes Guerrero, vecino de Almuñécar, para que en 
el término de treinta días comparezca en esta Ayudantía, con 
objeto de prestar descargos en el expedienta de prófugo que 
se 1© instruye por no haber concurrido al llamamiento que se 
le hizo para el servicio; en la inteligencia qu® de no compa
recer en el término indicado le parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Dado en Motril á 25 de Octubre d§ 1895.=Carlos ViUa« 
lenga. 2597—M
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ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A Sos de igual cías® y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía jadici 1 de la Na
cióla, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
infrascrito Secretario se siguió causa por el delito de hurto 
-contra Mariano Eepí Orta, hijo de Antonio y de Carmela, na
tural d© Alcolecha, partido judi«ial de Coceatrina, vecino 
que era de Viitafranqueza, en cuya causa y a virtud de carta 
orden d€ la Audiencia do ceta provincia he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el 
Eey B  Alfonso X III (Q. D G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndolo en bu caso, con las 
seguridades convenientes, a disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en @1 mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa ee le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de MADRiDjaperci» 
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lagar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 28 de Octubre d i 1895.=Federico de 
Castro L©desma.=Por su mandado, Primitivo Pérez.

J —6542

D. Federico de Castro Ladesgma, Juez de instrucción de 
este partido.

A lo® de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policia judicial de la Nación 
hago saber que en eete Juzgado y por actuación del infras
crito Secretario m  s guió causa por el delito d® lesiones con
tra Liberto San guillo Sáiz, de veinticinco años d© edad, hijo 
de José y Victoriana, casado, natural de El Picazo, vecino 
de est& ciudad, empleado cesante, en cuya causa y á virtud 
de carta orden de la Audiencia de esta provincia he acorda
do expedir la presente requisitoria, por la que en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q D. G ), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado tn  las corceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le r< sultán en dicha causa, se le concede el término 
de dhz días, contados desde la inserción de la preaente en «1 
Boletín oficial de esta provincia y G >ceta de Madrid; aper* 
cibido que de no verificarlo le parará el perj ai cío k que hu
biera lugar con arreglo á ley por su rebeldía,

D da, m  Alicante k 28 d© Octubre de 1895. =Fran cisco de 
Castro Ledesm&.=Por su mandado, Primitivo Pérez.

J —6543
BARBASTRO

Por la presente y en virtud de lo acordado en providencia 
de este día por el Sr. Ju^z de este partido en la causa que se 
instruye centra José Avilés Rubio, natural de Bao tornera 
(Murcia), üobre disparo de arma de fuego, se cita á Manuel 
Estraus, vecino de Fraga, actor ó apuntador de una compa
ñía de teatro, dirigida por D. Emilio Martínez y que actuó en 
el teatro de esta ciudad en los últimos días de Agosto y pri
meros d̂  Septiembre dei año actual, pira que comparezca en 
el término de seis días siguientes á la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de 
Madrid, en este Juzgado e partido á pre-tar declaración en 
la citada causa; bajo apercibimiento de que sí no comparece 
le pararan los perjuicios á que haya lugar cu derecho.

Barbastro 21 de Octubre de 1895.= E i Escribano, Joaquín 
D. Maitell. J —6544

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaníego, Ju«sz de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Sáez Ma
taran», cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G aceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido, 
con el fin de notificarle el auto de procesamiento contra él 
dictado en-canea por huTto, y recibirle la oportuna indagato
ria; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebel
de y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de ia policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Mariano Sáez M&turana, si fuere habido, á 
la expresada cárcel, como comprendido en elart. 835 déla ley 
<de Enjuiciamiento criminal.

D ad a en Bilbao á 21 de Octubre de 1895.=Miguel Bobadi- 
31a.= Ante mí, Antonio Sancho. J —6545

BURGO DE OSMA

D. Vicente de Mayueta y González, Juez de instrucción de 
cata villa del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Mariano Flores 
Lucas, vecino de Álcubill a de Avellaneda, sin otras señas y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado en el término de diez días, que empezarán á correr 
desde el siguiente al de la Inserción del presente edicto en la 
G aceta de Madrid y BoUtin oficial de la provincia, á prestar 
declaración en la querella qui<e se sigue por estupro á Tiburcia 
Rodrigo, del mismo pueblo; previaiéndoie qu* de no compa
recer le parará el perjuicio quís ta * a  lugar en derecho.

Dado en el Bargo de Osma á 26 de Octubre de 1895.= 
Vicente de Payueta.=Por su n laudado, Fantaleéo Hernando.

$—6546

CERVERA. DE RifO PISUERGA.

> El Licenciado D. Garlos Fen iánd*z de Oo», Juez municí- 
pal de esta villa, en funciones de primara instancia por au
sencia en uso de licencia del propiAtarlo, en proveído de 2 de 
Septiembre último dictado en demanda incoada por el Pro
curador D. Eugenio Marcos Pérez, á nombre y por turno de 
oficio de D. Froilán Martín Tejedor, de esta vecindad, en so
licitud de que se le declare pobre pai vt litigar en tal concepto 
con D. José Jesús Pedreño, que Jo es de Madrid, y poderle 
reclamar cierta cantidad de jornales ó salarios que dice le 
adeuda y devengó como guarda jurad o que faé de la finca 
Abadía de Ltbanxa, en este partido, propiedad de dicho señor 
Pedreño, acordó conferir traslado de la ¿misma al demandado 
con emplazamiento, y al señor delegado del Abogado del Es
tado, pan que comparecieran ante esta l ’ribunal y la contes
tasen dentro del término de nueve día» con entrega de las

copias simples presentadas, y prevención que de no compa- , 
recer les pararía *1 perjuicio á que hubiera lugar; y como de j 
las gestionen practicadas no se haya podido averiguar el pa- 
radero del demandado, el señor Juez propietario de la juris
dicción del partido, D. Fraocieco Alonso Suárez, en provi
dencia de este día, y de conformidad á lo preceptuado en el 
artículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, ha acordado 
que para que tenga lugar el emplazamiento al expresado de
mandado D Jofté Jesús Pedreño, vecino qa® faé de Madrid, 
se ponga la oportuna cédula, que se insertará en el Diario de 
Avisos > Boletín oficial de la provincia y G aceta  de expresada 
villa y Corte de Madrid, fijándose además en los sitios públi
cos de costumbre de expresada capital; entenliéudoie que el 
término de dicho emplazamiento .empezará á correr desde su 
inserción en los expresados periódicos y demás.

Y para que tenga efecto pongo i& presente, que firmo en 
Gerv*ra de Río Pisuerga á 21 d® Octubre de 1895.=E1 actua
rio originario, José Mancebo. 465—P

CHINCHÓN
Por el presente se cita, llama y emplaza á Lucas del Cam

po, cuyas demás circunstancias se ignoran, que el día 6 de 
Septiembre estuvo en la feria de ganado de Aran juez, para 
que en término de diez dias, contados desde el siguiente al de 
la publicación dri presente en la G aceta  de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin 
d* recibirle declaración é instruirle del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal en causa por exacciones ilegales; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere luer*r en derecho.

Chinchón 26 de Octubre d® 1895 = V .°  B„°=El Jaez de 
instrucción, Blas de M esa.=Sl Escribano, Juan Eacanellas.

J —6547
D ARO CÍA

D. Arturo Lorcntt Lario, Jufz municipal, Letrado, de esta 
ciudad, ejerciente de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por ©l presante, y en los autos declarativos de mayor 
cuantía promovidos en est© Júzgalo por O. Jovita Peiro, ve
cino que fué de Cosuenda, contra D José y D. Nicolás Ja- 
nozzo, domiciliados <sn dicho pueblo, m  cita y llama á estos 
últimos, ca jo  pagadero se desconoce, así como á 1* s herederos 
del primero D. Pedro y Doña María del Pilar Peíro y Fuentes, 
y por la menor edad de los mismos á sus tutores, á fin de que 
se personen en lo® referidas autos dentro del término de 
veinte días, cortados desde la inserción del presente en la 
G aceta  de Madrid, por haber ctsado en su cargo D. Pablo 
Lorent*, Procurador que representaba al hoy difunto D. Jo- 
vita Peiro, y por haber fallecido el Procurador D. Antonio 
Berraller y Corté*, representante de los demandados D. José 
y D. Nicolás Janozzo; previniéndoles qu® de no verificarlo les 
parará ®1 perjuicio que hubiese lugar *n derecho, pues así lo 
tengo acordado en providencia de est® día, en la que también 
ge ba mandado requerir á los catados herederos del D, José 
Jovita Peiro, para que en @1 término de qumt® día satisfagan 
las costas, importantes 470 paset-B 49 céntimos, á cuyo pago 
ha sido condenado &u repetido causante por la Bala de lo c i
vil d© la Audiencia territorial de Zaragoza,

Dado en Daroca á 17 de Catabre de 1895.=Arturo Loren« 
te.=Heliodoro Domeneeh. 466—P

ILLESCAB

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de 11 leseas y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
en el día de h >y en ©1 sumario que se instruye con motivo de 
la sustracción de caballerías de la pertenencia del vecino de 
YilL seca de la Sagra Julián Lóptz Hijosa, cuyo hecho tuvo 
lugar en dicha población la noche dei 9 al 10 de los com en
té®, se interesa la busca de los relacionados semovientes, cu
yas Beñas se insertan á contínu ción, así como la captura de 
las personas en cuyo poder se hallaren sí no acreditasen su 
legítima adquisición.

Al propio tiempo se llama á las personas que puedan te 
ner noticia del hecho expresado, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contado® desde la inserción del presente 
en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan ante e*,t© Juzgado á prestar la oportuna declaración 
por lo conducente; bajo apercibimiento de que si r o compa
recen les parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en l l ’escitg á 28 de Octubre de 1895.=Enrique Agui
lera de ?az.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

Señas de las caballerías sustraídas.

Una muía castaña, de cuatro años, y de un dedo sobre la 
marca, bastante bien formada.

Otra muía negra, de tres años, de un dedo sobre la mar
ca, y también d» buenas firmas.

Y un caballo pelo castaño, de siete años, de alzada come 
la marca, cola terciada y muy poblada, y ds un tipo ordi- 
dario. J —6548

INGA

En este Juzgado y por ante mi Escribanía ha presentado 
el Procurador D. Rafael Payaras, en nombre de D. Jerónimc 
Barceló y Estadas, obrando éste en el coacepto de Visitado] 
y definidor de mandas pías, memorias de misas, etc. de esta 
diócesis, demanda sobre su pobreza en »1 concepto indicado 
con citación de Doña Concha Brot&t, D. Jerónimo, D. Juan ] 
Doña Esperanza Malondra Bauló, D. Pedro Antonio y Dor 
Juan Sabatsr Bauló, y del liquidador de Derechos reales

Y el Sr. Juez de primera instancia de este partido D Ri 
goberto García Blanco, ha mandado por providencia de ayei 
emplazar á los demandados, para que dentro de nueve día* 
comparezcan con objeto de contestar la expresada demanda 
y que por ignorarse el domicilio del D. Juan Sabater BauU 
se haga á é*te el emplazamiento acordado, insertando la co 
respondíante cédala en el Boletín oficial de la provincia y ei 
la  Gaobta de Madrid, ai objeto expresado.

Por tanto, y previniendo al referido D. Juan Sabater Bau 
ló que ri no comparece le parará el perjuicio á que habieri 
lugar en derecho, libro la presente para insertarla en la Ga 
ceta, de Madrid.

Inca 5 de Octubre de 1895.=El actuario, Juan Ribas.
X —719

JAÉN

D. Mariano Cuesta y Cerrión, Juez d® instrucción interí 
no de este partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza í 
Diego de la Chica Torres, alias La Munda, natural y vecinc 
de Pigalajar, viudo, arriero, de unos sesenta á sesenta j 
cinco «ños de edad, que tiene costumbre de vestir pantalóx

tela de verano azul, chaleco de la misma tela, chaqueta os
cura, sombrero caJañé en mal uso, alpargatas, sin bigote n£ 
patillas, y cuyo actual paradero s * ignora, para q a «dentro 
dei término de quince días, coDtadrs desde el siguiente en 
el que aparezca inserta en la G aceta  de Madbio y Bolelm 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resulten en causa que se le 
sigue sobre homicidio de Margarita Marqués Garrido; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que huuiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agentas ** «oli
da judicial procedan á 1& busca y captura de diebo procesa
do, conduciéndolo caso de ser habido á la cárcel de *ata ciu
dad y á mi disposición.

Dada en Jaén á 1.° de Octubre de 1895.=Mariano Cuesta. 
Por mandado de B. 3 ., Julián Hernández. J —6549

LAREDO

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presante se cita y banca á los testigos Inocencio 
Cerdeira Mur»das, José Díaz Rodríguez y Pedro Dí*z B tre« 
da. que se bailaban trabajando en el ferrocarril en construc
ción de Castrourdiales á ¡bomorroetro, de donde se *UM«mta- 
ron con posterioridad al día 9 del actual, ignorándose su ac
tual paradero, á fin de que en el término de ocho díMr a con
tar desde la inserción del presente edicto en la G acets ds 
Madrid, comparezcan ante este Juzgado á prestsr declara
ción en sumario que se instruye por lesiones á M*nu*l Garri
do en la noche del expresado día 9 contra Manuel Arroyo y 
otroe; bajo apercibimiento de que de no comparecer incurri
rán en la multa de 5 á 25 pesetas.

Dado en Laredo á 25 de Octubre de 1895.=B&ldom,*r<> Sáes 
Sánchez. =  D® orden de S. S ., Sergio Coca. J —6550

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldo *k©ro Gallón y López. Juez d® primera instancia 
del dietrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Candelaria Zubia 
y B^dolegui, natural d© Zumaya, de cuarenta y tres «ños de 
edad, soltera, planchadora, vecina de esta Corte y cu o ac
tual paradero se ignora, para que en el término d̂  cinco día* 
contados desd« el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte ®n la G aceta  ds Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en *1 Palacio de ios Juzgados, calle dei General 
Castaño®, con el objeto de responder a los cargos qu* le re
sultan en la causa que se le sigue per amenazas á P«tra Oriiz 
Gómez; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y le parara ©1 perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y orleno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de expresada sujeta, poniéndola, caso de ser habida 
á disposición de este Juzgado,

Dada en Madrid á 26 de Octubre de 1895.=B»Homero 
Gullón.=El Escribano, Juan P. Pérez. J —6551

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por el £r. Juez de pri- 
| mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en los 

autos de major cuantía, instados por Doña Micaela C m h j 
R&ta, hoy sus sucesores D. Angel César Manuel y Doñs Ma
tilde de Borj% y Caux, contra d  Ayuntamiento de Arcos d®la 
Frontera sobre pago de pensione» de dos censos, cu os autos 
B© hallan en el período de ejecución de sentencia, ge s*eaa á 
pública y simultánea subasta, que tendrá lugar en est» Juz
gado, y en el de igual clase d» Jerez de la Frontera ti día 9 
de Diciembre próximo, á la una de su tarde, las fine»» si
guientes, bajo el tipo de la cantidad á cada una ieñ*!a l*:

Primera. La caga Ayuntamiento da Ja ciudad de Arcos de 
la Frontera, situada en Ja plaza del castillo: linda por la 1®- 
recha de bu entrada con el Castillo, de la propiedad d« la ex 
celentísima Sra. Duquesa de Oéun»; por la izquier » con ©i 
paseo que llaman de Cristina, y por su fondo con la P*-ña que 
da al río Guadalete; se compone de planta, baja y alta, la pri
mera está formada con un polígono irregular, que miu** una 
superficie de 215 metros con 49 decímetros de &uelo y cirio, y 
42 metros con 12 decímetros da sutlo y cielo, y 42  morirte con 
12 decímetros de cielo sin surio, distribuidos tn éntra la, se
cretaría, despacho del Secretario, ídem dri Sr. Alcalde, Depo
sitaría, una escalera de material, y debajo de ella ia casilla 
de la Guardia municipal, y un cuarto cuya entrada ŝ  halla 
en el arco entrada del castillo. La planta alta se ce mpone de 
un pasillo, sala de sesiones, un cuarto en forma de capilla» 
que gravita sobre part* del arco y del cuarto b*j¡>, cuya en
trada está en dicho arco, y azotea, tasada dicha casa en la 
cantidad de 16 807 peseta#, por la que sale á subasta.

Segunda. Ua* dehesa denominada Monte del Hornillo, si
tuada en el térmico de la ciudad de Arcos de la Frontera, y 
cuya dehesa se halla dividida en dos: la primera, se conoce 
con ®1 nombre del Abulagar, y cuya cabida, stgún titulación 
es de 512 fanegas de tierra, y la segunda, nombrada Zarza- 
lón, cuya cabida, según la misma titulación, es de 661 fane
gas, reuniendo ambas dehesas una superficie total d« 704 
hectáreas, 82 áreas, 51 eentiárea», equivalentes á 1 183 fane
gas. Sus linderos son: al Norte con el rancho nombrado Ei 
Membrillo y Meaas de 1a Higuera; por el Oeste con la dehesa 
nombrada Matilia de los N«groa; por el Sur con J&b dehesas 
nombradas Matilia de los Carnicero» y B¡*ens, y por el Este 
con el predio llamado Camarón, sale á subasta cria fiuca por 
la cantidad de 408.640 pesetas en que ha sido tasad*.

Tercera. Otra denesa denominada Matilia de los N grog, 
situada en el mismo término que la anterior descrita y per
teneciente al mismo caudal. Sus linderos son: al Norte con 
tierras de D. José Almendro; por el Este con el cortijo lla
mado Guadapero y la Colada del Puerto de Carreta; por el 
Sur con la misma Colada, la Cañada R«al y tierras de Diego 
Cano, y por el Oeste con el monte dri Hornillo antes otgari
to; su extensión superficial, según titulación, es la de 262 
hectáreas, nueve áreas y 27 eentiérea», equivalentes á 440 fa
negas; tasada en la suma de 134.400 pesetas, y por la que 
grie á subasta.

El remate tendrá lugar bajo las condiciones siguientes:
1.a No se admitirán posturas que no cubran k s  dos ter

ceras partes de las expresadas cantidades que se fijan como 
tipo en cada una de k s  fincas.

2.a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, d he* 
| rán consignar previamente en la mesa del Juzgado ó eeta- 
1 "blecimiento destinado al efecto, una catidad igual por lo me-

nos al 10 por 100 ti#ctivo dri valor de las fincas qu© sirve de 
I tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.
I 3.a No habiéndose presentado ios títulos de propiedad de 
I las fincas que se vendan, se ha suplido su frita por una cer- 
f tificación dei Registrador de la propiedad de Arcos de la 
'í Frontera» cuyo documento, que obra unido á los autos, so
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baila de manifiesto en la Escribanía, para que lo puedan exa
minar los que quieran tomar parte en la subasta; previnién
doles que deberán conformarse con el mismo, y no tendrán 
derecho á exigir ningún otro.

Madrid 20 de Septiembre de 1895. =  El Sr. Juez de prime
ra instancia, llamón Barroeta.=El Escribano, L'C^nciado 
Joaquín Ferrer. X —715

D. Joaquín Díaz Cañabate, Juez municipal de este distrito 
del Centro, que interinamente despacha el de primera ins
tancia del mismo distrito.

En virtud del pressnt# se cita, llama y emplaza por tér
mino d* diez día» al procesado por hurto Antonio Cándido 
Novo Msroto, conocido por Luis el Florero, de diez y nueve 
añ >s, soltero, carpintero, con domicilio en esta Corte, calle 
de las Beatas, núm. 10, piso segundo, cujas d*más circuns
tancias se ignoran, para jue dentro de dicho término se per 
gene ante el referido Juzgado ó prisión celular; bajo apercibi
miento que de no verificarlo Berá declarado ribalda y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Rogando á las Autoridades y sus agentes procedan á la 
hueca del referido sujeto, poniéndolo en la cárcel á mi dispo
sición.

- Dado en Madrid á24  do Octubre ds 1895 =  Joaquín Díaz 
Cañ»bate.=EI actiaiih» Vonaneio.de Orche. J —6553

D. Joaquín Díaz Cafubate, Juez municipal, é interino de 
Instrucción del distrito del Centro de esta capital.

Por ia presente se cit», llama y emplaza á D. Rafael An- 
dechaga, de unos cincuenta y cuatro años de edad, que ha 
teni io basta hac* pocos meses, y como de su propiedad, un 
Comercio situado en la calle de Preciados de esta Corte, nú 
mero 42, titulado Perla del Callao, Biendo sus teñas persona- 
lee: estatura regular, algo grueso, pelo negro poblado, rizo
so, bigote tambtén negro, y anda con alguna dificultad por 
padecer uua enfermedad en ím  pies, que se cree ha vivido 
últimamente en Barcelona y su caí e úm Valencia, núm. 350, 
cuyas damas circunstancias per son a II es y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante esta Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en la 
talle del General Castaños, núm. 1, bajo, á fin de hacerle sa 
ber cierta resolución dictada en el sumario que contra dicho 
Andechaga se instruye en virtud de querella promovida por 
D. Joté Audróu Lecha por ti delito de alzamiento de bienes; 
h»jo el apercibimiento de que bí no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca, captura y conducción de dicho pro
cesado á la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 1895.=V.° B .°=El 
Juez.de instrucción i uterino, Joaquín Díaz Cañabate.=EI Es
cribano, Bartolomé Uceda, J —6554

* MADRID-HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos 
civiles promovidos por D. Isidro B mito Lapeña, contra la 
Sociedad titulada La Moneloa, sobre pago de cantidad pro 
cederte de sentencia ó laudo arbitral, se anuncia la venta en 
pública sabarta, con la rebaja del 25 por 100, por término de 
veinte días, y en un solo lote, de la finca ó fabrica de vidrio y 
cerámica llamada La Moneloa, sita en la Cuesta de Areneros, 
barrio de la Florida, de esta villa, con todos sus terrenos, edi- 
fic»crn«g, maquinaria, útiles, efectos y productos, tesada 
en 408.703 pesetas 32 céntimos libre d# cargas; para su re
mate se ha señalado el día 25 de Noviembre próximo venide
ro, á las dos de su tarde, *n la sala audiencia de este Juzga
do; previniéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran Us dos terceras partes de la tasación con la rebaja indi
cada; que para tomar parte en la subasta tendrán los licitado- 
re» que consignar previamente en la mesa del Juzgado ó es
tablecimiento destinado á este fin, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo de valor dado al inmueble y que 
sirve de tipo para la venta, consignaciones que se án devuel
tas acto seguido, excepto la que corresponda al mejor postor, 
y qu» los títulos de propiedad de la finca que se enajena han 
sido su i lidoa por certificación del Registro correspondiente, 
la cual se halla de manifiesto en la Escribanía, donde pueden 
examinarla los que deseen Interesarse en la venta, sin qut 
nadie tenga, derecho á exigir ninguna otra titulación.

Madrid 28 de Octubre de 1895 =V.° B,°=E!. Juez, Campos, 
l i  Escribano actuario,, Pedro Mariano de Benito, X —'717

En virtud de providencia dictada en 26 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia dui del Hospicio de
esta Corte, en autos ejecutivos qirn s gue D. José González 
con la Bxem». Sra. Duquesa de Soasa, se vende en pública 
subasta, que se celebrara en la sala audiencia de este Juzga
do el día 28 d* Noviembre próximo, á las dos de su tarde, la 
Casa situada en esta Corte, barrio de Argütlles, con fachadas 
á las calles de Luisa Fernanda y Mendizabal, y distinguida 
por la primera con el núm. 2 6 provisional, tasada en la can
tidad de 132.821 pesetas; debiendo advertirse á los licitado- 
íes que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que para tomar parte en la subasta 
habran de consignar previamente sobre 1a mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dicha suma, y que la finca sale á subasta 
habiéndose suplido la falta de títulos con certificación del 
Registro, con la cual deberán conformarse, sin tener derecho 
á exigir ningún otro.

Madrid 28 de Octubre de 18&5.=V.0B.°=Campos.=El ac
tuario, Leam.es López. X —728

En virtud de providencia dictada en 11 de Mayo último 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en la demanda incidental de pobreza promovi
da por D. Ahjo Izquierdo y Sauz, como delegado de las ca
pellanía» de esta diócesis, y entre ellas la.de Doña Juana Ve- 
lázquez, se ha asorda lo conferir traslado de la dsmandaá Don 
Antonio Aguado y M&isonave, á Doña Ana María Maisonave 
y Maisonave y al Sr. Abogado del Estado, y emplazarles para 
que dentro d¿s nuavo días comparezcan y le contesten, á cuyo 
fin se les entregará las copias simples presentadas.

Y siendo desconocido el domicilio é ignorándose el para
dero d& diih .s señ res Maisonave, se lee emplaza por medio 
de la presente cédul»; previniéndoles que de no comparecer 
leí p rará el perjuicio que haya lug*r en derecho.

Madrid 23 de Octubre de 1895.= E i actuario, Leemea Ló- 
pez,=V.° B.°—Campos* 467—P

MADRID—INCLUSA

D Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por »1 presente, y en virtud de providencia dictada en el 
juicio ejecutivo que sigue D. Mariano Dueñas y Caro de 
Vega, Administrador judicial del abiotastato de D. Antonio 
B#guiríst»ín y Huarte contra Doña Amalia Pérez Díaz y sus 
hijos D. Antonio y Doña Amalia de Guzraán y Pérez, casada 
ésta con D. Francisco Fornier y Padilla, se anuncia por se
gunda vrz la venta en púb ica subasta de:

Una fíoca ó monte chaparral conocido con el nombre de 
Cerro de B a billa, sita en el término de Cerezo, partido judi
cial de Cogolludo, provincia de Guadal* jara, que linda: Norte 
monte de Cerezo; Este prado d*l ü&ñaour, tiertas labradas 
de Cerezc y cerro de la Leocadia; Sur monte de Humanes, y 
Oeste el citado monte de Cerezo> la cual se halla dividida en 
tres lotes.

El primero, que pertenece á Doña Amalia de Guzmán y 
Pérez, comprende una superficie de 266 fanegas y siete cele 
mines de terreno de monta, la mitad de la casa de labor y 
vivienda del propietario, la totalidad de la casa del guarda y 
el colmenar, cuyo lote sale á la venta en 23.887 peBetas y 12 
y medio céntimos.

El segando pertenece á Doña Amalia Pérez Díaz, y com
prende una superficie de 90 fanegas, 10 celemines, un cuar
tillo y cuatro estadales, dentro de cuyo perímetro se hallan el 
palomar y casa del tejar con seis hornos para el cocido de la* 
drillo, tres cobertizos para el servicio del molino, prensas, 
depósitos de materiales, noria, estanque, lavadero y cañerías 
para la conducción de agua».

Y el tercero, que corresponde á D. Antonio de Guzmán y 
Pérez, comprenda una superficie.de 326 fanegas, cinco cele
mines, un cuartillo y seis estadales de terreno, la mitad de la 
casa de labor y la totalidad d« otra llamada de la huerta.

Esto» dos últimos iot*s salen unidos á la venta por el pre
cio de 123.638 pesetas 25 céntimos.

Toda la flaca, que es de tierrra de segunda y tercera clase, 
tiene arbolado nuevo de encina», monte bajo, chaparros, ro
mero, marañas, y existen algunas parcelas plantadas de vi
ñedos y olivos.

Para el acto del remate, que tendrá lugar únicamente en 
la sala audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 14 
de Diciembre próximo, y hora de las dos de bu tarde, siendo 
condiciones dd mismo:

Primera. Que las pasturas podrán hacerse á toda la finca 
ó bien s Jámente al lote de Doñ*. Amalia de Guzmán, o al 
grupo de los otros dos pertenecientes á Doña Amalia Pérez 
y su hijo D. Antonio de Guzmán.

Segunda. No se admitirán p aturas que no cubran las 
dos terceras partes, bien del tipo t tal que es el de 147.525 
pesetas 37 y medio céntimas, rebajado el 25 por 100 de la ta 
sación, que se dió á los Ve» lotes, ó bien de la suma asigna
da si grupo que se desee rematar.

Tercera. Qae li subasta podrá hacerse á calidad de ceder 
á un tercero.

Cuarta. Q ie para tomar parte en la misma deberán los 
licitadore8 consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del valor del lote ó 
lotes que se deseen adquirir, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas las pr< posiciones.

Quinta. La suma qu* se consigne, se devolverá acto con
tinúo del remate, excepto la que corresponda al mejor postor 
qu» se reservará en depósito á los fia»» que prescribe la ley.

Y sexta. Qae los título» de propiedad de toda la finca es
tán de maaifiesto en Escribanía para su examen por ios Imi
tadores, los cuales no tendrán derecho á ex gir otros.

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 1895.=Antonio Cabi
llo Muro.=Ante mí, Juan Martos. X —718

MADRID—-LATINA

En virtud de providencia díctala por el Sr. D. Juan Car
los y Alix, Juez de primera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte, con fecha 23 d*l actual en los autos segui
dos á instancia del Procurador D. Luis Lumbreras, en nom> 
bre del Banco Hipotecario de España, contra D. Leonardo Bo
rrego y Extraía, sobre secuestro y enajenación de fincas, se 
h% mandado sacar á ia venta en pública subasta las fincas si
guiente»:

1.a Un olivar situado en término municipal de Casariche, 
en el partido de P^zo Nu*vo, d* caber 18 araozadas y cinco 
octavas, del marco d* 400 estadales; la aranzada equivalente 
á ocho hectáreas. 33 áreas, ocho contiáreas y 32 decímetros: 
que linda por el Este con oVo de D. Alberto Gálvez y Ariza; 
por Sur con olivares de D ña Üd fon*a Gallardo, y Capellanía 
nombrada Bañuelos; por 0*s*te coa el del citado D. Alberto, 
y por Norte con otro d»l Sr. Borrego y vereda que de Casari 
che conduce al río Geni!.

2.a Otro olivar llamado Peña Tejada, en término de Poen- 
te Geni! y Pago Campañuelo de Benal, en la provincia de Cór- i 
doba, üe c*ber seis aranzadas y tres octavas d*l marco referi
do equivalentes á dos hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas: 
que linda por el Esta, Norte y Oeste con olivar d« Doña Pas
cuala de Valóés, y por Sur con otro de los heredero» de Don 
Rafael Oerveró.

3 1 Otro o ivar en el mismo término y sitio de la isla de 
Perdigueros en el Pego de Oampiñuelo de Benal, segundo 
cuartel rural, de dos aranzadas. siete octavas y cuarta y cua
tro estadales, ó s«a una hectárea, 33 áreas y 52 centiáreas: 
que linda por el Este con otro de herederos de Juan Luna; 
por Sur con otro de Pablo de CueDCa; por 0*ste con garrotal 
de Antooio Telles, y por Norte con otro de los herederos de 
Pedro Vera.

4.a Otro olivar al sitio de la Calera, en el mismo pago de : 
Oampiñuelo de Berzal y término de Puente Genil, da caber 24 
tranzadas y seis estadales, equivalentes á 11 hectárea?, dos 
áreas, 12 centiárea» y 97 decámetros, que linda por el Este 
con más de los herederos de D. Francisco Fernández Bravo; 
por Sur con otro de D. José Varó y la senda que del Molino 
dirige á Casariche; por Oeste coa otro del Sr. Borrego, y por 
Norte con otro de D. Francisco Morales y de herederos de 
Antonio Estrada.

5.a Otro olivar, sitio de P&quillo, en ©1 partido de Campi- 
ñuelo de Banal, ó Pinta Monar, en dicho término de Puente 
Genil, de caber dos y media aranzada», equivalentes á una 
hectárea, 11 áreas y 82 centiáreaB, que linda por el Este con 
camino que conduce á VadoULsa; por Sur con olivar del 
Sr. Borrego; por Oeste con vereda que se dirige al molino de 
D. Alvaro, y por Norte con olivar de D. Joaquín Arrisga.

6.a Otro olivar conocido por el del Llano ó Puerta del Mo
lino, al pago de Oampiñuelo de Benal, da caber 11 aranza
das, una cuarta y 12 estadales, equivalentes á cinco hectá
reas, cuatro áreas, 54 c nt áreas y 62 decímetros, que linda 
por el E«te con más de D Carlos Delgado; por Sur con otro 
del Sr. Borrego; por Oarte con servidumbre dei Molino» y por 
Norte camino de Vadolaton».

Cuya subasta tendrá lugar el día 3Q d? Notiembre prósk

mo venidero, y hora de Is una de la tarde, en este Juzgado 
de la Latina, respecto de todas las fincas desunía; *nte el 
de pnm«ra instancia de Estepa, respecto á 3a primera de di
chas fincas, y ante el de igual claee de Mantilla, respecto á las 
cinco fincas restantes; tomándose por tipo para el remate el de 
6.200 pesetas para el olivar Pozo Nuevo; el de 1.400 peseta» 
para «1 olivar Peña Tejad»; el de 600 peseta» para oí olivar 
IsJa de Pedíguero; el de 4.200 pesetas para el olivar al sitio 
la Calera; si de 400 pesetas para el olivar al sitio de P&quillo, 
y »1 de 2 230 pesetas para el olivar conocido por el del Llano 
ó Puerto del Molino; no se admitirán posturas qu© no cubran 
la» dos terceras partes de estos tipos; paia tomar p.*?te «a la 
subasta deberán los lieitadores consignar el 10■ po r 100 del 
tipo del remate; se advierte que si se hicieran posto?;*» igua
le», se abrirá nueva licitación entre los dos remata», tes; que 
la consignación del -precio ge verificará á los ocho * las si
guientes al de la aprobación del remate, y el comprador pa
gará al Bar;Co todo lo que se le.deba por razón de su p résta- 
mo, y que dichos bienes se *acan á pública subasta ¿hu su
plir previamente la falta de títulos.

Madrid 28 de Octubre de 1895 =V .° B.®=J. Carlos y 
Alix.=fíl Escribano,.Juan García. X —727

MADRID-PALACIO

; D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia del di b- 
trito de Palacio de esta Corte.

Hago »ab*r que en este Juzgado y actuación del infrasen - 
to pe oda juicio ejecutivo por virtud de repartimiento, pronto* ■ 
vido por D. Antonio Ruiz Eardua con D. Alberto Arcas Seco, 
en el que se ha acordado saear por segunda vez á pública su
basta y término de veinte días, con la rebaja del 25 por 100* 
de la cantidad de 220 000 pesetas en que fué valorada por ell 
maestro de obras D. Robustiano Godínez la casa sita en esta. 
Corte y su calle del P&cífico, núm. 22, con el jardín y sus de~* 
pendencias.

Y  habiéndose señalado para su remate el día 80 r!<* No
viembre próximo, y hora de la una de 1» tarde, m  eí local 
destinado al »f«cto en el edificio de los Juzgados -de primera 
instancia é instrucción de esta Corte, sito en la cali© del Ge
neral Castaños, núm. 1, se anu&cia al público, previniendo á 
los que deeeen interesarse en la subasta: que no se admitirá 
postura que no cubra las do® terceras partes de 165.000 pase- 
tas á que queda reducido el avalúo por la rebaja del 25 por 
10 q que p oviamente han de consignar en la de» Juz
gado el 10 por 100 afectivo del miemo, cuyas coDHÍgnaeioues 
se devolverán á sus respectivo® dueños acto eohtinú-'» del re
mate, á excepción de la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como parte del precio de la venta, 
y que si el comprador no lo consignara en el plazo qu« se le 
s¿ñ*Je ó por su culpa dejara de tener efecto la venta, m  pro
cederá á nueva subasta en quiebra, quedando dieh > postor 
responsable de la disminución del precio que pueda h^ber en 
el segundo, remate y de las cortas que se causaren rcm eate 
motivo; que s* verifica sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad de la referida finca, cuya cabida, linde
ros y demás circunstancias podrán examinar en la Escriba
nía donde se hallan de manifiesto, así como una certificación 
que existe librada por ei Registrador de la propiedad, y por 
consiguiente, con la condición de que el rematante cumpla 
con lo prevenido en la regla 5.a del art. 42 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, y que el deudor podrá 
librar Ja finca pagando principal y costas antes de verificarse 
el remate, porque después de efectuado quedará la venta irre
vocable.

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 1895.=Migurt López 
de Sá.=Ant# mí, Antonio Fonce de León. X—721

MADRID—UNIVERSIDAD

En los autos de juicio ej*cutivo seguidos en el Juzgado de 
; primera instancia del distrito de la Uaiversidad de esta ca

pital por D. Pedro Rodríguez cor^a D. José Jfc&ús P dr* ño, 
sobre pago de pesetas, ha recaído la providencia de i t*nor s i
guiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Ponce de León.—Madrid 11 de 
Octubre de 1895— Por presentado el anterior escrito con una 
copia del mismo y exhorto cumplimentado qu$ se scomi^ña;

: y mediante á que sacada la finca embargada á ks de
estos autos á pública subasta por tercera vez y rtn sujeción 
átipo, el ejecutante D. P«dro Rodríguez ha ofrecido por ella 
230.000 pesetas, y D. Máximo de Lamo 160 370, se tien* por 
hecha como proposición más favorable para la adquisición de 
dicha finca la de D. Pedro Rodríguez, y por tanto dosechade
la del D. Máximo de Lamo, á qoien en su consecuencia se 
devolverán las 56 824 peBet&s 60 céntimos que para tomar 
parte en 1» subasta consignó en el Juzgado de Cartagena, y 
al efecto, y para notificarle esta providencia, líbrese exborto 
á dicho Juzgado; y en atención á que las 230.000 pessU* ofre
cidas por el ejecutante 8r. Rodríguez no llegan ú las dos ter
ceras partes de la cantidad que sirvió de tipo para k  segun
da subasta, póngase en conocimiento del demandado D José 
Jesús Pedreño, a quien se notificará personalmente asta pro
videncia, para que, conforme á lo prevenido en el art. 1.506 
de la ley de Enjuiciamiento civil, pueda pagar al aerador el 
importe de lo que reclama, librando su« bienes, ó prenant* 
persona que mejore la postura, haciendo ©1 depósito preveni
do en el art. 1.500 de dicha ley.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.=Ponee de Lión.=A nta  
; mí, Donato Toledo.»

Ouya providencia, mediante á ignc/rarse *1 actual domici- 
! lio y paradero del D. José Jesús Pedr eño, se le notifica por 

medio de la presente cédula que se publicará «n la G a c e t a  
d e  Ma d r id , á  fin de que dentro del término de nueve d ías, 
que señala el art. 1506 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
psgue al acreedor librando sui bien es, ó presente persona que 
mejore la postura.

Madrid 30 de Octubre de 18U5.=E1 Escribano, Donato 
Toledo. X —723

D. Luis Ponce de León y de T¿a H;guera, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Hago saber que en cumplirniento de un exhorto que por 
repartimiento ha correspondió o á este Juzgado j  Escribanía 
del que refrenda, procedente d el de igual clase de. Colón, pro
vincia de Matanzas (en la isJ.a de Cuba), y dimanante'de fos 
autos que en el mismo se siguen, de juicio de abintestato dél 
ultramarino D. Joaquín Otero y Vidal, hijo de D. José Miaría* 
ignorándose el nombr* La madre, natural da Gijón, dt» se
senta y cuatro años de e iu i y de catado soltero,, he dictado 
previdencia con fecha 9 del actual mandando hatter saber por 
medio.liel preec¿ta, que s-/j fijará en ©1 sitio público da ces- 
tumb'C é insertará 3a G aceta pa Madrid y oficial
de cata provincia y Diario oficial de Avisos, ¿.Marcelina'Otero 
y Víde\, vecina de esta Corte, aunque se desconoce. p;u éomi- 
§iliq y demás circunstancias, constando tan, ndlq qy4e esTiud*
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de ’Ott Prcíenor de instrucción, pública de Gijón, el felleci- | 
m iento de su citado hermaDO D. X aquin, á loe «f-ctoa que : 
estim a procedentes á su derecho k la herencia del mismo.

Madrid 15 de Octubre da 1895 = L uís Ponce de León =  
Ant® m i, Felipe González Bernabé.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Madrid expido la 
presente bisada por el señor Juez, en Madrid a 18 de Octu
bre de 1895.=Ante mí, Feiipe González Bernabé.=V(° B .°=  
El señor Juez, Ponce de León. 468—P *

MAHON

IX Enrique ZaMívar y Ruiz, Juez de primera instanci a del 
partido de Mahán.

Por el presente y único edicto se cita, llama v emplaza á 
los que se crian  con igual ó mejor derecho que D. Vicente y 
©. B*nito Villalonga y Borres, mayores de edad, vecinos de 
VillacaríOB y Barcelona respectivamente, á la herencia de 
í«u hermano ©. Antonio Villalonga y Borrás, natuxal y vecñ 
no que era de dicho pueblo de Villacarlo», y consorte de 
Doña Antonia Preto y Serra, fallecido en dicha Tilla el día 19 
de Julio del corriente año, á la edad de cincuenta y cinco 
años, sin heber otorgado testamento, para que comparezcan 
á deducirlo dentro del término de treinta días, contaderos 
desde la última inserción de estse edicto en los periódicos ofi
ciales, en el expediente sobre declaración de herederos *b in~ 
testato de dicho finado, promovido por sus referidos herma
nos, únicos que se han presentado hasta ahora, y que piden 
se k s  declare bus heredero»; pues si así lo hicieren se les oirá 
en justicia, y de lo contrario les parará el perjuicio consi • 
guiante.

Dado en Mahón á 25 de Octubre de 1895.=Enriqu* Zaldí- 
var.=A nte mí, Juan Allés. X—716

MARTOS
D. Isidoro de Luque yOcaña, Juez de primera instancia 

Interino de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este de mí cargo y por ante la actúa- 

ciót? de! qu$ refrenda sé sigue expedienta á instancia de Don 
Tomás Barranco Sánchez, de éstos vecinos, solicitando se le 
declare heredero como único sobrino de D. Miguel Sánchez 
D rtiz, que falleció en esta ciudad, de donde era natural y ve 
ciño, el día 25 de Julio último, bajo la disposición feetamen 
taña  que otorgó en 3 de Agosto de 1878 ante el Notario Don 
Andiéa Cuesta, en el que instituyó por heredera á su hija 
Francisca de Bales Sánchez Torre y á los demás deaeendien- 
tes legítimos qus tuviera *1 tiempo de su muerte, habiendo 
^alkcido la instituida heredera con mucha anterioridad á su 
padre ®1 causante, ó sea el día 14 de Junio de 1884, sin que 
dejara sucesión, como tamnoco la dejó hasta su fallecimiento 
el Miguel Sánchez Oftiz, qu«daodo, por lo tanto, ineficaz el 
testa manto, en cuanto á la ins itucióa de heredero, con arre 

^glo al art, 912* en su caso 3.°, del Código civil; llamándose 
por el presente á los que se crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan en el Juzgado á reclimar la herencia 
del Miguel Sánchez Ortiz dentro de treinta días.

Dado en Martos á 21 de Octubre de 1895.=Isidoro de Lu
que. =  Por mandado de S. S., y por mi compañero 8r. Casti
llo, Licenciado Pedro Ocaña. X—726

SANLUCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Ju*z de instrucción de este partido en el sumario que ins 
tru^e contra José López Camacho por el delito de expendi- 
ción de monedas falsas, se cita á una tal Carmen, mujer de 
Antonio Párraga de Lara, que vive en Sevilla, calle de la Fre
sa, núm. 4, á fin de que comparezca ante esté Juzgado á los 
diez días siguientes al en que aparezca la  presente inserta en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , p^ra que preste declaración en dicho 
sumario; apercibida que de no verificarlo le parará el perjui
cio oue haya lugar en derecho

Y para que sirva de citación en forma á la r* f erida Car
men, expido a presente en S&múcar de Barrameda á 26 de 
Octubre de 1895,=El actuario, Rafael Casaun. J —6556

SEPÚLVEDA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de esta 
villa de Sepúiveda y su partido.

En v ir tu d  del presente se cita, llama y emplaza por té r
mino d e d iez  días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , á tres hombres de las señas qne se dirán, que en el día 
14 del a c tu a l estuvieron en Pradenilla, barrio de Prádena, y 
que después tomaron la dirección al pueblo de Cerezo de 
Ab* jo, ambos de este partido, que se suponen sean los auto
res del robo d e dinero y efecto», que también se expresarán, 
ejecutado en la casa del comerciante D. Nicolás de las Heras 
Diez, v e c in o  de Cerezo de Arriba, la noche del mismo día 14, 
para que comparezcan ante e»te Juzgado á prestar declara
ción en el su m a r io  que se instruye por dicho hecho.

Al propio tiempo rusgo y encargo á t^das las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial procedan á la 
busca, detención y conducción a este dicho Juzgado d« tales 
sujetos, como de los efectos y dinero robado y demás perso 
ñas en cu? o poder se hallaren los últimos.

Dado en Sepúiveda á26 de Octubre de 1895.=F. A lcón.= 
El Escribano, Teodoro C. Orcajo.

Señas de los individuos.
Dos hombres de estatura regular, con barba y bigote; vis

een blusa y pantalón negro.
«Otro también de regular estatura, sin barba, lleva panta

lón y cha que ta negra.
Llevaban así bien un caballo ó yegua, pelo negro, de bas

tan te  alzada y patiealzado de las dos patas, y otro caballo ó 
yegua, pelo rojo, de alzada regular y  una caballería mular de 
regular alzada y pelo rata.

Efectos robados.
ü  ?a eseriña con 50 á 60 ptsetas en calderilla.
Un cajón de mostrador con unas 20 á 30 pesetas en calde

rilla y algunas monedas de plata.
Unos 20 á 25 tapabocas de varias clases, siendo tres de los 

grandes y buenos, con cuadros en café.
VJ os atados con unos 30 pañuelos del cuello en lana, de 

160 centímetros en cuadro, y a ganos de 100 centímetros, en 
coloras verdosos.

Cuarenta pañuelos de la cabeza, de merino, colores lisos y 
unos 10 de seda délos llamados boranos.

Como docena negros, de seda, cuatro á »eis de m eri
no del cubilo en colores, más uno negro con ramo bordado, 
fleco de sea* negro.

Cuatro chaquetones de paño negro y pardo con coderas.
Tres blusas azules, listadas.
Y un bote con té. J—6558

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de esta 
villa de Sepúiveda y su partido.

_ En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  á tres hombres de las señ«s que se dirán, que el día 14 
del actual estuvieron en Pradenilla, barrio de Prádena, y que 
después tomaron la dirección al pueblo de Cerezo de Abajo, 
ambos de este partido, que se supone sean los autores de la 
tentativa de robo en la cesa que en dicho Cereza de Ab*jo 
posee el comerciante de Cerezo de Arriba D. Nicolás de las 
Heras Diez, ocurrida la noche del citado día 14, habiendo 
arrancado el marco de una ventana y doblado sus r*jas, á fin 
de que comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que se instruye por dicho h*cho.

Ai propio^ tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y de la policía judicial procedan á la bus
ca, detección y conducción á este dicho Juzgado de tales in
dividuos.

Dado en Sepúiveda á 26 de Octubre de 1895.= Francisco 
Alcón.= El Escribano, Teodoro C. O re» jo.

Señas de los individuos.
Dos hombres de estatura regular, con barba y bigote; vis

ten blusa y pantalón negro.
Otro también d« regular estatura, sin barba, lleva panta

lón y chaqueta negra.
Llevaban aií bhn un caballo ó yegua, pelo negro, de bas

tante alzada, y patiealzado de las dos patas.
Otro caballo ó yegua palo rojo, de alzada regalar.
Y una caballería mular, de regular alzada, pelo rata.

J —6559
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Jaez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber álos de igual dase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación da L). Antonio Télkz Nieto se instruye suma
rio por1 el delito de hurto contra Josefa Beaterío Tirado, en 
el que se ha acordado expedir la presente* por la que en nom
bre de 8. M. la Reina (Q. D. G ), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
de la sujeta, que luego se expresa* poniéndola en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, »e le concede el término de diez días, conta- 
dos^desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lpgar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
susodicha Josefa Beaterío Tirado, de treinta y cuatro años 
de edad, hija de Rafael y de Auiceta, natural de Ecija y veci
na de esta ciudad en la calle Qaesos, núm. 35 ó calle Cava 
Vieja, núm. 5? soltera, y case de ser habida quede en la cár
cel de esta ciudad á disposición de e»te Juzgado,

Dada en Sevilla á 25 de Octubre de 1895.=Francisco Fer
nández Amaya.=El Secretario, por mi compañero Téllez, 
Francisco Diez. J —6560

SEVILLA—SALVADOR
 ̂ En los autos juicio declarativo de mayor cuantía que se 

eigu#n en el Juzgado de primera instancia del Salvador de 
esta ciudad, y por la Escribanía de mi cargo, á instancia de 
D. Domingo Pirani y Fállete contra D. Juan P. Solís y Don 
Pedro Nussío, sobre liquidación de cuentas y pago de pese
tas, se dictó la providencia siguiente;

«Sevilla 26 de Julio de 1895.—El anterior escrito únase á 
los autos de su razón, y como en el mismo se solicita, hágase 
Bkber á D. Domingo Pirani que en el término de seis días 
nombre Procurador que lo represente; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador.= 
Doy fe.=Luján.=M anuel Moreno.»

Y para que » irva de notificación al D. Domingo Pirani y 
Fallet, cuyo actual domicilio se ignora, conforme á lo d is
puesto en el art. 269 de la ley de E juiciamíento civil, con 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, en cumplimiento de lo mandado por 
providencia de esta fecha, extiendo la presente en Sevilla 
á 5 de Agosto de 1895.=E1 actuario, Manuel Moreno.

X—722

SE VILLA-SAN VIDENTE

En virtud de demanda deducida en juicio declarativo de 
mayor cuantía por D. Gonzalo Sánchez Lozano sobre cumpli
miento de un contrato de cesión de obras celebrado entre el 
mismo y D. Francisco Salvat y Llaurado, según escritura 
pública otorgada en 18 de Enero de 1894 ante el Notario de 
esta ciudad D. Benjamín del Vando y de Múzquiz, é indemni
zación de daños y perjuicios, el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital dictó providencia 
en 22 de Junio último, por la que, admitiendo la referida de
manda, se confirió traslado de ella á Doña María Rosa Pera
les, viuda del D. Francisco Salvat, contra la cual se interpo
nía, mandando se la emplazara, para que dentro de nueve 
día» improrrogables compareciera en los auto», personándose 
*n forma cuy« emplazamiento, mediante á no constar el do
micilio de dicha demandada, se nracticó por edictos, según 
preceptúan los artículos 269 al 271 y 274 de la ley de Enjui
ciamiento civil, fijándose la cédula en el sitio de costumbre é 
insertándola en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia correspondiente á los días 17 y 30 de Julio de 
este año; y habiendo transcurrido «1 término expresado sin 
haber comparecido la Doña María Rosa Perales, acusada que 
le fué 1* T? beldía por la parte actora, y de conformidad con lo 
que se determina en el art. 528 de la repetida ley, se ha acor
dado en providencia de esta fecha se haga á aquélla un se
gundo llamamiento en la misma forma que el anterior, seña
lándole la mitad del término antes fijado, ó sean cinco días, 
en cuya consecuencia y á fin de que tenga lugar lo ordenado, 
expido la presente cédula de emplazamiento; con la preven
ción de que si la Doña María Rosa Perales no compareciese 
en los autos dentro del plazo nuevamente concedido le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Sevilla 29 de Agosto de 1895. =E1 actuario, José M. de 
Chiclana. X—720

TARANCÓN

D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la Real Orden de Isa 
bel" Ja'Católica y Juez de instrucción de este partido.

Por la presenta requisitoria, y como comprendida en el 
número L9 dél art. 835 dala ley de Enjuiciamiento criminal,

se cita, llama y emplaza á la procesada Josefa Ferrer Pérez, 
ambulante, viuda, quincallera, cuyo actual domicilio se ig
nora, para <̂ ue se presente en la Audiencia provincial de 
Cuenca el día 7 de Noviembre del corriente año y hora df 
las nueve de su mañana, con objeto de concurrir al juicio 
oral de la causa que en e* te Juzgado se le ha seguido por el 
delito de hurto, que tendrá lugar en dicho día; bajo aperci
bimiento de que será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lug*r c^n arreglo á la le?.

Dada en Tarancón á 28 de Octubre de 1895.=Migu«l Sáiz 
Gómez.=El actuario, Ricardo Segovía. J —6588

UBEDA

D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que por D. Antonio Honrubia y Casas, Regis
trador de la propiedad interino que ha sido de Baez», se pre
tende retinar la fianza que para garantir el desempiñj de d i
cho cargo tenía prestada.

Los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación, 
lo verificarán ante este Juzgado en el término de *eis meses, 
á contar desde la inserción del presente *n el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , que se reproducirá 
cada mes por espacio de dicho término, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 277 del reglamento de la ley Hipotecaria.

Al mismo tiempo, y mediante á estar afecta parte de di
cha fianza al desempeño de d eho cargo, en ios partidos de 
Valverde del Camino y Navahe^mosa, podrán hacorse las re
clamaciones por los que se crean perjudicados, ante los Juz
gados de primera instancia de dichos partidos, en el mhmo 
término.

Uoeda 7 de Octubre de 1895.=Mauro Santiago Portero =  
Por mandado de 8. S., José Mana Tamayo. J-^659I

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Benardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Z*Tagoza.

Por la presente requisitor a se cita, llama y emplaza al 
procesado B *utista Royo, que habitó en la calle de San Lo
renzo, iú m  45, segundo derecha, para que en el término de 
diez día*, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado, á fin de ingresar en la cárcel en prisión pre
ventiva decretada por auto de este día en causa qu* se le si
gue sobre estafa, suponiendo *e halla en Logroño; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades de cual
quier orden y jerarquía que sean, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi. 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 26 de Octubre de 1895. =B«mardo 
Cuadrao.=De su orden, Angel Barón. J —6561

D. Bernardo Ouadrao y Cotorro, Juez de ¿instrucción del 
distrito de San 1 ablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcelino N., za
patero de oficio, vecino que fué de esta localidad, cu»o para
dero y demás circuntancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado de instrucción, sito calle La De
mocracia, núm. 62, principal, á responder de Jos cargos que 
le resultan en la causa que le instruyo sobre disparo <ie arma 
de fuego á José Burguete, cuyo delito se cometió el día 1.° de 
los corrientes, sobre las siete de la tarde, en la calle de Mi
guel de Aro, esquina á la de Pignateili; y se le apercibe que 
de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebel
de, parándole el psr juicio que hubiere lugar con arreglo á 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. ruego y encargo 
á todas las Autoridades ds la Nación, así civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura del procesado, y d« »er 
habido lo pongan á mi dísposicióa, con las debidas segurida
des, en las cárceles de esta capital.

Dada en Zaragoza á 25 de Octubre de 1895. =B-rnardo 
Cuadrao.=Ante mí, José Guitarte. J—6562

D. Bernardo Cuadrao v Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente edicto se» cita, llama y emplaza á D Ante* 
nio Ruiz Mons, natural de Barcelona, de veintitrés años, sol
tero, comerciante y domiciliado en Ateca, para qu# eu el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se sigue sobre lesiones á dicho sujeto; b&jo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que h»ya lu 
gar en derecho, pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dado en Zaragoza á 26 de Octubre de 1895. =Be*nardo 
Cuadrado.=De su orden, Angel Barón. J —6563

Juzgados m unicipales

IBARRA

D. Juan José Larrarte, Juez municipal de esta vida de 
Ibarra.

Hago saber que se halla vacante la pUza de Secretario 
de este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer cot¿forme 
á lo dispuesto en la ley órganica del Poder judicial y su regla
mento, Real decreto de 10 de Abril de 1871 y demás depo
siciones vigentes.

Los aspirantes á dicha plaza, cuya dotación consí «te en 
los derechos señalados en los Aranceles judiciales, deberán 
presentar sus solicitudes documentadas en el término de 
quince días, á contar desde la publicación de este ed eto en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma drtd .

Ibarra 20 de Septiembre de 1895.=E1 Juez municipal, 
Juan José Larrarte. J—6541

RIAZA

D. Félix Alonso González, Secretario del Juzgado munici
pal de esta villa de Riaza.

Certifico que en los autos de juicio de faltas seguidos en 
este Juzgado contra Ciríaco Sanz Merino y otros, soltaros, de
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«fita vecindad, por daños, se halla el encabezamiento y parte 
dispositiva de la sentencia dictada en el mismo, que á la le
tra dice asi:

«Encabezamiento de la sentencia.—En la villa de Riaza á 
12 ds Septiembre de 1895.—D. Luciano Redondo y Redondo, 
Juez municipal de la misma, habiendo visto las precedentes 
diligencias instruidas con motivo de denuncia dada á este 
Juzgado por el Sr. Alcalde de esta vilW, contra Pedro Guillen 
gar>Zv Simeón Esteban Martín, Ciríaco Sauz Merino, Manuel 
Medm^ García, Juan Palomar Muñoz, Alejandro Gil Gómez 
j  Marcelino García Bahón, solteros, jornaleros, y de esta ve
cindad, por resultar contra «Pos indicios de ser los autores 
del arrancamiento de ios llamadores de las puert*s de los ve
cinos de esta villa D. Mariano González San, D, Pedro Pardo 
Alberto*, Doña Manuela Redondo Gonzalo, D. Antonio 
Arra z del R ío , D. Antonio Cerezo Sanz , D Victorino 
García Diez, D. Andrés González Lóoez, D. Manuel Smnz 
Villa, D. Felipe Pérez Hara* y D José Rodríguez y Rodrí- 
guez, d*« quien es apoderado D. Pedro Muñoz Gil, todos casa
dos, á excepción de Doña Manuela Redondo y D. Antonio 
Sanz Cerezo, que son viudo*.

Parts dispositiva.—Fallo que d»bo condenar y condeno 6 
Cirineo Sauz, Marcelino García B»hón, Juan Palomar M*nuel 
Medina, Simeón Esteban, Pedro Gai lén y Alejandro Gil, á 
la peria de cuatro días di arreato i  c*da uno, a que paguen 
por iguales partes los que ocasione la colocación de los lla
madores en las puertas en que se encontraban, á cuyo fia se
rán aqaeios devueltos á bus duiños, y que asimismo satisfa
gan por partee iguale» el pego de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en estrados 
por la rebeldía de los condenados Joan Palomar, Manuel Me
dina y Marcelino García Bahón, y definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y fírmo.=Luciano Redondo.

Lo relacionado más por menor aparece del juicio da faltas 
de su razón, y lo inserto corresponde á la letra cen su origi
nal á que me remito.

Y para que coDBte, á fin de remitir al limo Sr Director 
de la G a c e t a  de  Ma d r id , en virtud de lo mandado en provi
dencia de 28 del actual, para su inserción en la mism», según 
dispone «1 art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ex
pido Ta presente visada por el Sr. Juez municipal, que firmo 
en Ri*za á 28 de Septiembre de 1895.=V.° B.°=E1 Juez mu
nicipal, Luciano Redondo.= Félix Alonso. J— 6440

NOTICIAS OFICÍALES
Sucursal del Banco de España en Barcelona.

En cumplimiento del auto dictado por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta ciudad en 19 
de Agesto del corriente año sobra entrega del depósito in
transmisible núm. 25.429, constituido en esta Sucursal en 26 
de Elitro último por D. José María Joval y Lletget y D. San
tiago Boy y Verdalet, conjuntamente, como curadores del 
menor D. Ramón Joval y Puígmartí, consistente en 40 billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba al 6 por 100, Importantes pe
setas nominales 20.000, y cuyo resguardo no resulta en autos, 
esta Sucursal, para armonizar las disposiciones reglamenta
rias con al mandato judicial, anuncia al público por tercera 
vez el extravío de dicho resguardo, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día en que se insertó este anuncio 
poi primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ojt- 
cial «le esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 
286 del Reglamento; advirtíendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero este Banco expedirá un duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Barcelona 20 de Octubre de 1895.=El Secretario, Emilio 
Pignoras. X—607

Compañía del ferrocarril de Amorevieta A Guernica 
y  Pedernales.

No habiéndose podido constituir por falta de número de 
acciones la junta general extraordinaria convocada para el 
día de hoy, se celebrará ésta, con arreglo al.art 19 de los es
tatutos, el día 7 de Noviembre próximo, á las cinco de la tar
de, cu sns ©.fielnas, eitae en este villa, quedando ésta legal
mente constituida, isa cual fuere el número de acciones que 
estén presantes ó representadas.

Guernica 28 de Octubre de 1895,= El Presidente del Con- 
f i jo  de Admiairtfueiófl, Pedro P, de Gandirías. X —724

Direccion general de Correos y Telégrafos-
Ayer llovió en Jaén y Albacete.

Observatorio de Madrid.

^Observaciones meteorológicas del día 31 de Octubre de 1895.
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1 «  Ismafo- '*< ®laM i i !  4 «1 • i • 1 § .
MilÍMetrfs £«««. til*.

•  mañana.. 7l0'20 -  12 — 19 NNE.. Brisa. Casi despei*
9 Baafaa*.. 7l0‘56 4 3 2*4 N E . . .  Idem . Despejado.

12 del día.,.. 709‘79 87 4 i ENE.. id, fie. Idem.
I  de la tarde 708*68 10*0 4*3 ENE.. Idem . Idem.
•  del*tarde 708 78 4‘0 1*4 N E ...  Calma Idem,

i  de la aoehe 709*04 3‘C 0*0 íjNNE.. Brisa.. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra............  40l7
Idem m ínim a. .....................................— 2‘4

Diferencia 13 *4
temperatura máxima al Sol, á úm metros de la lie- 
,, rra* . « , . . . . . , n. . , * . . . t 47*2
Juera id* dentro de una esfera de cristal,   42*0

D ife ren c ia .. .. . .  .............................   24‘8
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable., .........     19*9
Idem mínima id ,»**».»«.»•««*...*.«.«<>•«,....... — 5*3

Diferencia* , 257
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kUómetros)------------------------------------         404
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ................ r 9
Altura id. co i respecto á la media anual, á las nue

ve horas déla moche..,.,   ..........  4 - 2*0
Lluvia m Im últimas veinticuatro horas (milíme- 

tro s ). .. ,.  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . ______________    »

Despachó* telegráficos recibido* m  el Observatorio de Ma
drid sobrv el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia á las siete, el día 31 de Octubre de 1895.

Aitar* ítaiftr»- 
bw. «ética tira "  ^

Al* A» prados * * » » *  %***»
L00ALI0A0ES I *1 niaei * , ,

4«1 mar e» «amasl- «ai alais. 4« la mar.
milfatatres. malee. 'víchW

•.Sebastián. 770 1 7‘2 S E .... Brisa... Despejado. Tranq.®
B ilb a o ... .. .  770*7 6‘2 E  fd .lig/  Cubierto.. Idem.
O v ied o ...... 770*1 5 2 SO .... Calma.. Casi desp.® *
Coru&a (1 h.) 769*1 7*5 E  Brisa.. Idem   Tranq.®
Santiago.... 772*1 6*7 N Calma, Nuboso.... »
O rense...... 771*9 9*0 SE. .. Idem.. Despejado
Vigo............. 770*1 9*3 ESE.. Brisa.. Nuboso... Tranq.®

O porto ...... 770*1 11*2 E. . . .  ¡d. fte. Despejado. ídem.
Lisboa (8 h.). 768 7 7 8 N E .. .  Idem ., Idem  Picada.
Badajo*... . .  768*7 10*0 N E .. .  Calma.. Idem   »

S.Ferm. (7h*)
Sevilla  '
M á laga ...... 759*8 16*0 ESE.. V Jm .f. »  Oleaje.
G ranada....

A licante.;,.. 764*3 46*2 N  Brisa... Nuboso.... »
Murcia  768 5 10*4 O Calma Cubierto.. »
Valencia .... 768*0 9*0 N O ... Idem... M.nuboso.
Palma  767*1? 13 2 N E .. .  Idem. . Id em .. Tranq.®
Barcelona.... 767 1 10*4 ESE.. ídem... Despejado. Picada.

Teruel.  7717 —  0*2 N  Idem... Idem  *
Zaragoza.... 768 6 5*0 NO. Idem .. Idem  »
S o r ia ... . .. ..  767 2 3*6 N  Brisa... Idem  *
Bu rgos...... 770*5 2*0 N E .. .  Calma Idem  »
L e ó n . . . . . . . .
Valladolid... *771*1 3*0 SE. . .  Idem. . Idem  *
Salamanca.. 768 1 2*4 K  ídem .. Idem  »
lego  v ía . . . . .  770*6 ü‘0 N E .. .  B.aiig.. Idem  »

M adrid ...... 769*6 4*3 N E . .. Brisa. . Id em .. . . .  »
Iscoria l.». . .  768*6 4*0 N E .. .  id fte ídem  »
Ciudad le a l.  768 7 7*0 N E .. .  Brisa. ídem  »
Albacete.,... "68*8 5*2 N. . . .  íd . l i g 1 Idem. —  »

París. . . . . . .  766*6 4 *9 S Idem... M. nuboso. »
Gris-Mes.,. .  760*6 10*0 OSO. V.® fte . Cubierto... Gruesa.
St.MathieSL 761*6 10*4 SO..,. Viento. Nebuloso.. Oleaje.
Islad.‘A ix .B í67‘5 6*7 s. . . .  B.* fte- Cubierto.. Tranq.®
Biarrits.,0, , . 768*6 3*7 S E .. .  Brisa.. Despejado Picada.
C lerm oa i... 770*3 — 2*0 n  Id .lig .. Idem.  *
Perp iián .».,
S i o i e . . 764*1 2*0 N O .. V.® fte Brumoso.. G. oleaje
Miza. 760*7 9*0 E  B.* lig.® Despejado. Picada.

Rom a..,,..... 761*5 46*6 S  Idem... Cubierto., a
Moma,., < 762*1 12*0 ESE., Calma.. Idem  *
Palera© ,., , .
CagliarL, ,, 762*2 16*8 ONO.. Brisa.. Casi desp,® »
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G ra n a d a ... ] 757*8 14*4 OSO.. Calma. Lluvioso... Tranq.®
M á la g a ... ..  759*3 17*5 ONO.. V.® fte. Nuboso... Idem.
S. Fernando.! 764*2 12*5 NNO.. B.® lig . Casi desp.® Idem.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 31 de Octubre d§ 1895. compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    - ....... ..
Día 30. Día 31.

Deuda perpetua al 4 por 190 interior 68*40 67*85-95
á plazo 6825 67*80-75-70 80-90

87*95 68 0[9 
fin cor. fir. 

cambio m. 67*85 
6 ?*55 60-65 60-55 
67*45 40-5*- 65-70 
67*75 fin próx. fir. 
cambio ra. 67*55 

68‘85-áO 
fin próx fir.
0*50 prima

Idem id . id. serie E     68*45 67*95-68 0f0
peque!.os. 7PIO 70*20 85-25 45-15

70*05-69*8^-90 
67 90-68 0¡0 

71*25-60 70 0q0
Idem «críes G y E, de 100 y 200 pesetas 70*25 70 0j0
Idem id, al 4 por 100 exterior.. . . . . . . .  78*10 77*25-40-30-20-05

77 010-77*10-45-20 
á plazo. 78*15 7 1 0¡o fin próx. fir.

con numeración.
78 O]0 fin próx. fir. 

con numeración.
« *5o prima, 

pequeios. 79 OjO 79 0(0 77*25 ?0-l0 
71*40-75-80*10 

77 0^-70*2^70-90 
78*75-80 0̂ 0

Idem lories G y H, á& 100 y  20» peseta* 83 Oí# 81 ‘60 82*90
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  81*10 80*80

pequeño*. 81*10 81 0{0 80*90
81*10-45-70-50

Obligaciones del Teior© al portador coa 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, número* 1 á 
20.094. 64 .613, serie B, de 5.900 pese
tas, números 1 á 64.643 . . . . . . ...........  104*25 101*25 20-25

Billetes hipotecarios de Cuba, £886..... 99 25 99 0j0
pequeños. 99*2# 99 0̂ 0

Idem id. id., emisión de 1890, números
£ al 825.000.,   ........................ . 87 Q|0 86*85

pequeños. 88*90 86*65
Banco Hipotecario de España.— Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 167.100 al 163.500............................. 101*80 »

Acciones del Banco de Espala................  891 OfO »
Idem id. id. cantidades pequeñas  391 0{0 390*50-390 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador. . . . »  »
á plazo. »  194 0j0 fin Enero

próxima voluntad.
Sociedad de electricidad de Chamberí,

1.® serie, números 1 á4.00Q  »  4 00 0{0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

n*ia fanafielo ,§«S« iHinaflals

Albacete   0*80 »  Logroño...................  0*25 »
Alcoy. « . . • * » » • • * •  0 2# ■a Lorca.. . . . . . . . . . .  0*70 a
Alicante................  0*25 » L u go .......................  0*80 *
A lm e r ía ,. . ..   0*25 % Málaga......................  0*2# »
A v ila ....................  0*25 » Murcia....................... 0*25 %
Badajoz   0*3# » Orense.....................   0*30 *
Barcelona............. 0*20 » Oviedo......................  0*25 »
Béjar  ........ 0*35 * Palencia................... 0*30 »
B i lb a o . . . . . . . . . . .  0*20 »  Palma de Mallorca 0*21 »
Burgos   0*30 »  Pamplona   @‘2  ̂ *
Cáceres  0*80 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz....................  0*2# »  Reus........................  0*2® »
Cartagena............. 0*20 »  Salamanca  0*21 a
Castellón  0*30 »  San Sebastián... , .  0*2® *
Ciudad Real  0*35 »  Santander.................  0*2# *
Córdoba...  0*30 » sta. Cruz Tenerife 0*35 &
Coru ia..   0*26 »  Santiago..................  0*20 »
Cuenca..................  0*85 »  Segovia....................  0*80 »
Ferrol................... 0*25 »  S e v il la . . .»   0*2# a
Gerona.................  0*25 »  Soria........................  0*80 »
Gijón  0*25 »  Tarragona  9*25 »
Granada............... 0*80 » i ala vera la Reina. 0*70 #
Guadalajara   0*86 »  Teruel.......................  0*3# *
H a ro .. . . . .e .......... 0*25 » oledo..................... 0*80 »
Huelva..  0*26 s adela..................... 0*66 *
Huesca....   0*30 »  falencia..................  0*20 ®
Jaén......................  0*80 * a lla d o lid ...... . .  0*26 »
Jerez de Frontera. 0*20 » ,go   0*20 »
León...................... 0*30 »  itoria..................... 0*26 »
Lérid*   0*20 9 Z am ora ..... . . . . .  0*8® ®
Linares  0*25 » Zaragoza.................. 0*20 ®

Bolsas extranjeras.

P a r ís  30 d b  O c tu b r e  d e  1895

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., á »
Idem id . í a . interior.        á s

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem id . al 2 por 100 exterior      á »
Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »
Obligaciones de Cuba.     á 425 00

Fondos fraa- c 3 por 100 ..............................     á 100i30
ceses. ----- ( 3 I[2 por 1 0 0 . . . . . . ..................................   á 106 35

Consolidados ingleses.  .....................   á 107*25

Oambios oficíales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29̂  87-29‘90 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*30-48*45ANUNCIOS

Guía o f ic ia l  de españa  p a ra  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem. .....................  8
En rústica.............................  5

SANTOS DEL DIA
-JFkH¿VSI¿'7Jít2SrrH

L a  F ie s t a  d e  T odos lo s  S a n t o s .

Cuarenta horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y medía.—Don Juan 
•Tenorio.

A  las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A las  ocho y m«dia.—

Los puritanos.— Bl novio de Doña Inés (Rosoli-Romea).—* 
E l cabo prim ero.—La maja.

A  las cuatro y media.—Los Madgyares.
TEATRO LAR A.— A las ocho y media.— Segunda serie.— 

Turno 3.® par —La rebotica.— Prim era medalla.—Fe9 espe
ranza y caridad.— (Segundo acto de la misma),

A  las cuatro y media.—Turno 1® par.—B l sombrero de 
copa.— Bl otro mundo.

TEATRO DE APOLO — A  las ocho y tres cuartos.—
E l monaguillo.— Chateau m argaux.— Vía libre.—Los apa
recidos

A  las cuatro y media.—Pan y toros.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—E l tambor de 

Granaderos.—Zas campanadas.— É l Vizconde. — E l g ru>* 
mete.

A  las cuatro y media.— El rey que rmbió.—  B l tambor de 
Granaderos.

GRAN CIRCO .DE PARISH.—A  las cinco de la tarde y  
nueve de la noche.—Dos grandes y variadas funciones.—En 
ambas «Doña Juana Tenorio#, desempeñado por todos lo# 
clowas.—Bailes por 20 bailarinas, acompañadas de D. A lfre
do Medina, y la pantomima «La Cenicienta».

Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 iéntimos*
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las tres y media.— 

Don Juan Tenorio; amenizando los intermedios la. banda del 
regimiento de Cuenca.

La entrada del público será por la galería de cristales de 
la puerta de San Fermín.


